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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elREY y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se­
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA ¡j

L E Y E S  |
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey  d e  España, y en su nombre y durante \ 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino; |

A todos los que la presente vieren y entendieren, I 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado j 
lo siguiente: 1

Artículo 1.° El Gobierno autorizará el establecí- j 
miento, en las poblaciones marítimas que tengan puer- ¡ 
to y aduana habilitada de depósitos especiales de vinos ’ 
franceses naturales destinados exclusivamente á las 
mezclas con vinos españoles para la exportación, así 
como la a d m is ió n  de dichos vinos libre de derechos de 
Aduanas c u a n d o  vengan conducidos en envases cuya 
cabida mínima sea de 225 litros. Estos vinos serán de­
bidamente analizados para comprobar su pureza.

Art. 2 ° El producto de dichas mezclas, en las cua­
les habrán de entrar vinos españoles en cantidad por lo 
menos del 60 por 100, no podrá destinarse sino á la 
exportación; y en el caso de destinarse ai consumo in­
terior, adeudará los derechos de Aduanas correspon­
dientes á los vinos franceses que se hubiesen invertido 
en aquellos, con un 5 por 100 de recargo por los gastos 
de Administración y los derechos de consumos estable­
cidos en la población á que se destinen sobre la totali­
dad de los que se introduzcan. Si en cualquier pobla­
ción del interior se estableciesen depósitos especiales 
de vinos españoles, con marca española destinados 
exclusivamente á mezclas para obtener vinos de expor­
tación, los ediñcios que ocupen estarán libres de nue­
vos impuestos durante los diez primeros años; pero ce­
sando de disfrutar este beneficio en el momento que se 
les dé otro destino.

Art. 3.° Para el régimen de los depósitos especiales, 
el Gobierno, oyendo á la Dirección general de Aduanas 
y á la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de 
Estado, dictará un reglamento sobre las bases si­
guientes:

A . Los particulares ó Sociedades que soliciten el 
establecimiento de un depósito especial, deberán ha­
cerlo por medio de instancia en que se obliguen á cum­
plir las prescripciones de esta ley y de su reglamento, 
constituyendo en fianza el edificio en que haya de veri­
ficarse la instalación, con todos los envases y aparatos, 
y presentando además como garantía una firma comer­
cial de reconocido crédito en la plaza. Si no fuesen 
propietarios de dichos edificios, las fianzas por su valoi 
se podrán constituir hi potecariamente en otras fincas ó 
en valores del Estado.
* B . En los edificios destinados á depósitos especia­
les, que estarán lo más próximo que sea posible á los 
locales donde se hallen establecidas las Aduanas, nc 
podrá establecerse ninguna industria para la elabora­

ción y crianza de vinos que no sea la de las mezclas de 
vinos españoles con franceses.

C. Verificada que sea en el puerto la descarga so­
bre el muelle, los vinos franceses serán acompañados 
hasta el depósito especial por individuos del Resguardo 
de veteranos del Cuerpo de Carabineros; y con igual 
formalidad serán extraídos y conducidos desde el de­
pósito especial hasta el puerto las mezclas destinadas á 
la exportación.

D . Los encargados de escoltar los vinos desde el 
puerto al depósito especial serán portadores de una guía 
extendida por la Aduana en triple talón, de la cual ha­
rán entrega al encargado del depósito, siempre bajo la 
intervención de uno ó más individuos del Cuerpo peri­
cial de Aduanas, exigiéndole recibo, y en la que se con­
signarán el número, marcas y peso de cada envase. El 
talón central de la guía será remitido en el mismo día 
por la Aduana á la Administración económica de la pro 
vincia, y el talón matriz quedará en la misma Aduana 
formando parte del libro que se habilitará al efecto, se­
llando todas sus hojas con los de la Delegación de Ha­
cienda y de la Aduana.

E . Las guías para las salidas de las mezclas del de­
pósito especial y su conducción al puerto, se extenderán 
con las mismas formalidades por el encargado de aquél, 
que se reservará el talón matriz, remitiendo á la Dele­
gación de Hacienda de la provincia el talón del centro, 
y al encargado de escoltar las mezclas <1 tercer talón, 
de que hará entrega con aquéllos en la Administración 
de la Aduana.

JB. Con los comprobantes que constituirán los res­
pectivos talones, se llevará por la Delegación de Ha­
cienda y por la de la Aduana respectiva una cuenta co­
rriente á cada depósito especial, la cual será liquidada 
mensualmente, comprobándose con el correspondiente 
aforo el saldo de existencia que haya de continuar en 
el depósito. Tanto en los aforos de mezclas ya hechos 
como en el cómputo de las exportadas en la respectiva 
cuenta corriente, se apreciarán los vinos de proceden­
cia francesa por un 40 por 100 del total de las mezclas, 
salvo el caso en que los dueños de los depósitos espe­
ciales justifiquen que los han empleado en una propor­
ción mayor.

Cf. Para acreditar la proporción en que traten de 
mezclar los vinos españoles con los franceses, estarán 
obligados los dueños de depósitos á presentar diaria­
mente, antes de dar principio á las operaciones, una 
declaración jurada de las cantidades, clases y proceden­
cias de los vinos que han de entrar en las mezclas prac­
ticables en el día. La Administración tendrá derecho 
á inspeccionar estas operaciones por medio de sus 
agentes. é

H . De toda introducción de vinos españoles en los 
depósitos se dará cuenta á la Administración antes de 
realizarla, presentando el talón resguardo del ferroca­
rril en que hayan sido conducidos, ó la carta de porte 
ó conocimiento de embarque, si hubieren sido condu­
cidos por camino ordinario ó vía marítima. La Admi­
nistración conservará estas declaraciones encarpetadas 
y numeradas por el orden en que las reciba, para que 
sirvan de comprobantes en la liquidación á que se re­
fiere la base E .

L  Se considerarán como defraudaciones del impues­
to de Aduanas para el efecto de la penalidad las faltas 
de cumplimiento del. reglamento administrativo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como

militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni­
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu» 
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á catorce de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Mk su Ó0 i a l v a d o r *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° El art. 2.° de la ley de 1S de Mayo de 
1863 se entenderá modificado en la forma siguiente:

«Art. 2.° Los géneros, frutos y efectos de produc­
ción nacional que desde los puertos francos de Ceuta, 
Melilla y Chafarinas se importen en los de la Penínsu­
la é islas adyacentes, serán considerados como extran­
jeros y sujetos, por tanto, al pago de los derechos que 
establece el Arancel. Se exceptúa el pescado fresco 6 
con la sal indispensable para su conservación que sea 
cogido por españoles en las aguas de aquellos puntos* 
tanto por almadrabas como por cualquier arte de pesca 
permitido por las leyes y reglamentos, previas las jus­
tificaciones que acrediten dicho origen nacional.»

Art. 2.° Esta ley empezará á regir á los sesenta días 
de publicada en la G a c e t a .

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes* 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y d i g n i d a d ^  
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á catorce de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda, 

ák u® & » i a l f a d o r .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendiereñ| 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. La nota 29 del Arancel de Aduanas* 
que dice: «Se considerará como lana sucia aquella que 
después de lavada con sulfuro de carbono haya perdí* 
do más del 10 por 100 de su peso», se redactará come' 
sigue: «Se considerará como lana sucia, aquella que 
después de lavada con sulfuro de carbono haya perdi­
do más del 50 por 100 de su peso. La que haya perdido 
menos adeudará como lavada*

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefe&9¡ 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni­
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu­
tar la presenta ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastian á catorce de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE.
El Ministro de Hacienda, J

á m ó i  _



236 1 7 Julio 1894 Gaceta de Madrid.—Núm.  198
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Rn atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de la aparición del có­
lera en Banzig (Alemania), y  conforme á lo preve­
nido en los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sanidad, 
Real orden de 10 de Septiembre de 1892, y  en las re­
glas 1.a, 2.a, 4.a y 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden de 23 
del referido Septiembre; el R ey  (Q. D. G.), y en su nom­
bre la R e in a  Regente del Reino, ba tenido á bien dispo­
ner se despidan á lazareto sucio los buques procedentes 
de dicha poblaciónque hayan salidodespués deldía2del 
mes actual y lleguen á nuestros puertos con posterio­
ridad á la publicación de esta Real orden con cual­
quiera clase de patente, debiendo considerarse noto­
riamente comprometidos desde el día 13 inclusive del 
mismo los puertos que se hallen á menor distancia de 
165 kilómetros de Banzig, medidos en línea recta.

Be Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  el de las Birecciones de Sanidad marítima del territo­
rio de su mando. Bios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1894.

AGUILERA
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co­

mandantes generales de Ceuta y Meiilla.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

lim o. Si\: Las reglas contenidas en la Real orden de 
7 de Octubre de 1886, encaminadas á evitar los graves 
riesgos que ofrecen las materias explosivas y su fabri­
cación, depósito y  transporte, vendrían á ser en gran 
manera deficientes si se consintiera que los muelles de 
las estaciones ferroviarias, muchas de las cuales se ha­
llan emplazadas en el interior de poblaciones populo­
sas, se convirtieran en depósitos de tales sustancias, 
máxime si al almacenar éstas no se guardasen las de­
bidas precauciones respecto á su embalaje y  aisla­
miento.

En su virtud, S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nom­
bre la R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer
lo siguiente:

1.° Regirán, en cuanto fueren aplicables, las reglas' 
de la Real orden de 7 de Octubre de 1886, al almacena­
je , siquiera fuere accidental, en las estaciones feíro- 
viarias, de la pólvora, dinamita y  demás sustancias ex­
plosivas de cualquier cíase que no pertenezcan á los

..Ministerios de la Guerra y de Marina.
2.° Queda prohibido el almacenaje ó depósito en las 

estaciones ferroviarias por mavor tiempo de cuarenta 
y  ocho horas de la pólvora, dinamita y demás materias 
explosivas.

3.° En aquellas estaciones á cu ja  proximidad exis­
tan centros de producción ó de consumo de las materias 
peligrosas indicadas, ó en que, sin mediar tal circuns­
tancia, sea algn frecuente la expedición ó recepción de 
las misma% ge destinará exclusivamente un local espe­
cia l ferrado, cuya llave guardará personalmente el Jefe 
de la estación, á su almacenaje y  custodia, con separa-

. ción de las demás mercancías. En las demás estaciones, 
cuando accidentalmente ocurra un transporte del géne­
ro de que se trata, se procurará guardar cerradas, y  
por lo menos se aislarán siempre, las materias peligro­
sas de las demás mercancías, especialmente de las com­
bustibles.

La Dirección general de Obras públicas, á propues­
ta  de las Divisiones de ferrocarriles y  oyendo á las Com­
pañías ferroviarias, formará en el plazo de tres meses, 
para cada línea, una relación de las estaciones que de­
ben considerarse comprendidas en el primer párrafo de 
este artículo.

4.° Las materias explosivas pertenecientes á mate­
rial militar se regirán, en lo que se refiere á su perma­
nencia y depósito en las estaciones ferroviarias, por las 
prescripciones del vigente reglamento de transportes 
militares por ferrocarril.

5.° Las Autoridades cuidarán, bajo su más estrecha i 
responsabilidad, del cumplimiento de las anteriores dis- i 
posiciones. 1

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento i 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- : 
d ñ á  14 de Julio de 1894. j

GROIZARD j
Sr. Director general de Obras públicas. j

lim o. Sr.: Vacante en la Escuela Nacional de Músi­
ca y Declamación una plaza de Profesor numerario de 
la enseñanza de piano; g. M el Rey (Q. D. G.)? y  en s u  i

nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se provea por oposición, conforme á lo precep­
tuado en el art. 12 del reglamento vigente de 2 de Julio 
de 1871.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dms guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 14 de Julio de 1894.

GROIZARD
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo informado por 
ese Consejo en 27de Abril último; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Rein a  Regente del Reino, se ha ser­
vido disponer que se aplique á cada autorización soli­
citada por extranjeros para poder ejercer su profesión 
en España, el pago de derechos en la cantidad misma 
que resulte establecida para los títulos iguales ó análo^ 
gos de los españoles. En su consecuencia, los Farma­
céuticos, los Dentistas, las Matronas y  demás, abona­
rán los derechos con arreglo á la tarifa de aquellos tí­
tulos ó certificados que se expidan á los nacionales.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. D íg s  guarde á  Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Junio de 1894.

ALEJANDRO GROIZARD
Sr. Presidente del Consejo Superior de Instrucción p ú ­blica.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
.REALES ORDENES

lim o. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, con sujeción á lo dispues­
to en el art. 303 de la ley Hipotecaria para las provin­
cias de Ultramar y en la regla 3.a del 365 del regia  
mentó general para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Tayabas, 
de primera clase, en el territorio de la Audiencia de 
Manila, á D. Damián Martínez Enciso, que desempeña 
el de Guía, en la Península, y  ocupa el primer lugar  
de la prepuesta formulada por V. I.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci­
miento y demás efectos. Bios guarde á Y. I. muchos 

"años. Madrid 23 de Junio de 1894.
BECERRA

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y  del Notariado 
de este Ministerio.

limo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que durante la ausencia de esta Corte del Director g e ­
neral de Hacienda de este Ministerio se encargue de 
los asuntos concernientes á la Dirección D. Valentín 
García dei Busto, Jefe de Administración de primera 
clase, Oficial mayor de esta Secretaría.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 13 de Julio de 1894.

BECERRA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

Por Real decreto de 14 del actual se conceden hono­
res de Jefe de Administración, libres de gastos, á Don 
Ricardo Mestre y  Bruno, Jefe de Negociado de tercera 
clase de la Dirección general de Aduanas, en atención  
al celo é inteligencia con que viene desempeñando el 
cargo de Vicesecretario de la Junta de Aranceles y  Va­
loraciones.

Por Real decreto fecha 14 del actual se conceden  
honores de Jefe Superior de Administración á  D. Vi­
cente Castañedo y  Diana, Notario.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS­

TERIO SOBRE PERSONAL, EN LAS FECHAS QUE SE EXPRE­
SAN, DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE JUNIO 
ÚLTIMO
Jumo 18. Declaran do cesante á D. Fernando Corra- 

di, Jefe de Negociado de segundaclase de la Interven­
ción general del Estado en la is a de Cuba.

Idem id, Trasladando á la plaza anterior á D, José

Méndez Arcaya, que es Jefe de Negociado de segunda  
en la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem á la plaza anterior & IX Isidro Ferrer 
y  Checa, que es Jefe de Negociado de segó oda, Inspec­
tor de la Aduana de la Habana.

Idem id. Disponiendo se eleve i  ̂ a le g o r ía  de 
Jefe de Negociado de primera clase < < v* h de Inspec­
tor de la Aduana de la Habana, que ' * segunda.

Idem id. Nombrando por el turne ? 7 para- la plaza 
anterior á D. César Martínez Cadran . ¡te de igual 
categoría y clase.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía pro­
puesto por el Gobernador general de Cribe de B. Lau­
reano García Ballesteros, Oficial cuarto de la Sección 
Central de Gobierno y  Archivo general de la isla de 
Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Frutos Blázquez y  Hernández, que es Ofi­
cial quinto de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuen­
tas del Reino.

Idem id. Idem para la plaza anterior á B. Jesús 
Manso de Zúñiga.

Idem id. Declarando cesante á 0. José Yerdú y  
Gallo, Oficial segundo de la Administración de Puerto 
Príncipe (Cuba).

Idem id. Nombrando por el turno 4 J para la plaza 
anterior á D. Gerardo Rodríguez, cesante ríe igual clase.

Idem 19. Disponiendo que el nombramiento hecho 
por Real orden de 26 de Mayo último á favor de D. Mi­
guel Bernardo para la plaza de Portero-Conserje de la 
Junta central del Magisterio de primera enseñanza de 
las islas de Cuba y  Puerto Rico se entienda hecho á 
nombre de 1). Miguel Bernardo y Sallán, que son los 
verdaderos apellidos del interesado..

Idem id. Declarando cesante á D. Luis Alvarez En 
ríquez, Jefe de Negociado de tercera.. Administrador de 
Hacienda de Cebú (Filipinas).

Idem id. Nombrando por el turno 5 J para la plaza 
anterior á D. Martín Loma y  San Juan, Capitán de Ar­
tillería.

Idem 22. Disponiendo que se d en 1t cias de Real 
orden al Oficial tercero del Gobiern e I mar del Río 
(Cuba), D. Juan Bernalte, por el celo í mi J i gen ria con 
que desempeñó interinamente la Secretaría de dicho 
Gobierno.

Idem id. Idem id. al Oficial quin. u !a Adminis­
tración de Hacienda de la Habana n, A ' mi Maher y  
Meca por el desempeño de varias cmoiMmms.

Idem id. Declarando cesante á jll  Roberto Kith y  
Rodríguez, Oficial primero de la Intendencia general 
de Hacienda de las islas Filipinas.

Idem id. Trasladando á la anterior á D. Miguel 
García Ibiricu, Oficial primero, Administrador de Ha­
cienda de la Laguna, Filipinas.

Idem id. Nombrando por el tumo 5.° para la ante­
rior á D. Martín Loma, Teniente de Artillería.

Idem id. Declarando cesante á D. José María Arcos 
y Ruiz de León, Oficial cuarto del Gobierno civil de 
Zambales, Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 4 J para la plaza 
anterior á D. Ramón Caballero, cesante de igual clase.

Idem id. Declarando cesante á i). Gonzalo Espino­
sa, Oficial tercero, interventor de la Administración de 
Hacienda de Cebú, Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 3/ para la plaza 
anterior áD . Gregorio Pérez de Rozss, Oficia! cuarto, 
Secretario del Gobierno político militar de Samar, F i­
lipinas.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la anterior á 
D. Jesús Manso de Zúñiga, Oficial quinto de la Sala de 
Ultramar.

(Aif mmtinmrá.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.
En el territorio del Colegio notarial de. Zaragoza se han de proveer por oposición, y conforma é  Ir.-t arricuios 7.° y sigu ientes dM reglam entó general de* N y 12 al 14 del

Real decreto de 20 de Enero de 1881, Ja- Ld sp vacantes en  Albelda. Ihde**, Muel, Bel chine, Af k f n r*rs, ¡L u sa  v O&mpo- 
rreds, distritos not&riales de T m* * m  A m u a ia ,Beicitfte, Terurl, Montalbán y T&xn ri e * > c 1 w ie n t e .

Los aspirantes presentarán- las so km , * 4 m u u^nt^das 
á la Junta directiva dei Colegio not 'i*, d 1 h <  d istrito, dentro del im prorrogable p lazo  de fcn i atúrales,- ácontar desde el sigu ien te al da la pub* ca *> t , anuncio  en la G a c e ta , expresando t-axatíva t v • n« * -X , rancias la 
Notaría ó k s  Notarías que solicitan y «i ’ L*, pr ferencia  
en eu ca*o.Madrid 13 de Julio de 1394.=E1 DirevGr general, Msnuel Sonajas Portocarrero.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n .  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891, esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo
de empleados de Establecimientos penales.

S E C C I Ó N  A D M I N I S T R A T I V A

Niímero
de

orden.

FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO Ií'ECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA
CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADONOMBRES Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

D irectores de primera clase.
1 D. Remigio Alegret y R ico ,__ 5 Septiembre..*.

T7npirn . . . . . . . .
1882 5 Septiembre.. . .  

A gosto... . . . . .
1882 Derecho propio.—Real decreto 23 Junio 1881r a r ­tículo 21.

Oposición.—Idem 16 Marzo 1891; art. 8 .°Idem.—Idem id. id.; í j .
2 Fernán (i o O. Cadalso Manzano... 3119

3119

1883 8 1892
3 Juan Pérez Roqueña, Enero . . • • • • • . 1883 

18*31884
8 A gosto .,.......... 1892

4 José Garría Ñausa. Enero • • •. • • 8 Agosto.............. 1892 Idem.—ídem id. id.; id.5 Trífón Pacheco Palomo..........• • • • » • • • • • • • • ..................... J  unió •••••»• 7 Octubre............ 1893 Idem.—Idem id. id.; id.

Directores de segunda clase.
] D. Federico Pérez Domínguez........................ . . . . . . . . . . . . . . . 19

28281926

Enero............... 31 Enero........ .. 1890 Oposición.—Real decreto 23 Junio 1881 y 11 No­viembre 1889; a rt. 13.
Idem.—Retíl decreto 16 Marzo 1891; art. 8 .°Idem.—Idem id, id.; id. id.2 Francisco Zubiri Ecay............................................................ Ju n io ................

JLOOO
18871887

8 Agosto.............. 1892
3 Enrique Sánchez C ajuela ......................................................... Ju n io ............... 8 A ¿rosto.............. 1892
4 Anastasio Broco del Corral........................ «..................». • . . Enero..........• • • 1883l883

8 Agosto............ . 1892 Idem .—Idem id. id.; id. id.
5 Manuel Enrique Campano........................................................ Enero................ 7 Octubre............ 1893 Idem .—Idem id. id.; id. id.

Directores de tercera c lase.
1 D. Andrés Fernández Pérez.......... ........................................... 19

232331232316

Enero. • ............ 1883
1884 
1884

19
8

Enero................ 1890 Oposición.—Real decreto 23 Junio 1881 y 11 No­viembre 1889; art. 72.
Idem .—Reai decreto 16 Marzo 1891; art. 8 .®Idem.—Idem id.; id.2 Pedro Bruyel de la C ueva........................................................ Febrero. .......... A gosto... . . . .Agosto............ ..

1892
3 Santiago Rodríguez Coco.. • » . .» . ......................... Febrero .. •. • •» 8 1892
4 Joaquín Barceló H errera............................ ............................ Knero................ 18831884 1884

8 Agosto.............. 1892 Idem.—Idem id.; id.5 Vicente Castañer F o rtea ...................................................... ... Febrero............ 3 Eoero................ 1893 Idem .—Idem id.; id.
6 Ernesto Trigueros Nú.nez..• • • • • • ............... Febrero.. . . . . . 307

Agosto.............. 1893 Idi m —Idem y 29 Agosto 1893; art. 1.° Idem .—Idem id. id. id.; art. 5 .°7 José Antonio Fernández*.................................. .. Agosto.».......... 1885 Octubre............ 1893

Administradores.
1 Do José de H artos Martínez*................................... • • • • • ............ 24

3128
18283118
2118

Enero. •••• •••• 1883
18831883
1887188718861886
1886188718871887
18871887

> > Oposición. — Administrador en comisión.— Real decreto 29 Agosto 1893; art. 5.°Idem.—Idem id. id .—Id. id. id.2 Ceferino Ródenas Muñoz......................................................... Enero * > *
3 José Manuel M aldonado................................................... .. Junió .. . .» « » . 28

18283018
1417

Junio......... 1887 Idem .—Real decreto 13 Junio 1886 y 29 Agosto 1893; art. 1.°Idem.—Idem í i. id .—Idem id. id.; art. L°45 Pedro García González.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Junio • • • • • • • . Junio........ .... * 1887
Juan Peñaranda C ontreras.................. Junio••••*••»• Junio...............- 1887 Idem.—Idem id. id.—Idem id. id.; art. 1.°

67 Ignacio López Alvarez Julio • • • • • • • . Junio............... • 1887 Idem .—Idem id. id.—Idem id. id.; art. 1 °
Esteban Aldao Sarm iento.................................................... A ¿rosto... . . . . . Octubre............ 1887 Id e m —En comisión.—Idem id. id ,—Idem id. id.;

8 Juan  Antonio López R uiz.• • • • • • • • • • • • • .........• ••« •••••• D iciem bre... .  • Enero................ 1888 artículo 5.®
Idem.—Idem.—Idem id. id .- Id e m , i i. id.; art. 5.a

9 Manuel García Torres...................... Junio • • • • .•* . Febrero............. 1888 Idem.—Idem.—Idem id. id.—Idem id. id.; a rt. 5.°
10
11

José Alijo Luque. 171717
Mayo..» • • • • • • • 17 Mayo................. 1837 Idem.—R^al decreto 13 Junio 1886; a rt. 9.®

José G 'isrch y V id ...• • • • • • • • • . • • • • • • •  ................... Mayo.. » ••.••.» 17 Mayo................. 1887 Idem.—Idem id. id.; art. 9.®
12 Félix Manzano López................................................................ Mayo... . . . . . . . 17 Mavo................. 1887 Idem.—Id**m. id. id.; art. 9.®
13 José Mari% Lázaro de Quintas..• • • » .• • • • ......................... 17 M ayo................ 17 Mayo. *............Noviembre . . .

1887 Idem.—Idem id. id.; art 9.®
14
15

Alvaro Navarro de Palencia...................... 17
11

Mayo.. • • • • • • • • 1887
1888

29 1887 Id*m.—Idem id. id. y Real decreto 13 Diciembre
Carlos López Bolaños.......................................... Febrero...». .  •. 11 Febrero............. 1888 1886; art. 12. regla 4.a 

Derecho pr< pío.—Real decreto 13 Diciembre 1886;
16 Celestino Checa Sánchez......................................• • • •« ......... 17

17
Majo..»............ 1887

188718841884

19 Noviem bre.. . . 1888 artículo 8 .u y 12, regla 5 .a 
Oposición.—Real Decreto 13 Junio 1886 y 13 Di­ciembre 1886; art. 13. ídem.—Idem id. id .—Idem id. id.; art. 13.17 Juan  Viso R ubio........................ ............................................... Mayo................. 27 Marzo................ 1889

18 Saturnino Cortés Cuadrado..................................................... 1/5 Marzo................ 12 A bril................ 1889 Id*tn.—Idem id. id.—Idem id. id.; art. 12, reg la4.* I n m .—R «1 decreto 11 Noviembre 1889; art. 13.19 Julián  I barlucea Bagues.......................................................... Marzo............... 12 Diciembre........ 1890
20 Ramos Yévenes Roldán............................................................. 1.°

17
Marzo.. . . . . . . 1884

1887
22

26
Agosto..............
Septiem bre.... Agosto..............

1891 Examen.—Real decreto 16 Marzo 1891; art. 11*,
21 Leoncio César Lambea. Ma o ................ 1891 párrafo 2 °Oposición.—Idem id. id.; art. 11, párrafo 3.®
22 Patricio Cuesta. Sánchez.• • ................ .. .......... ...................... 31 E nero ... *........ 1883 8 1892 Idem.—Id^rn id. id .; art. 61, párrafo 2.®
23 Gustavo Landrón Acosta... » » • • • . ................ 17 Mayo.,. . .» » .» . 1887 8 Agosto............ . 1892 Lum .—Idem id. id.; art. 11, párrafo 3,®
24 Adrián LanuzaCalvo••• • ....................................................... 3 i

17
Enero.. .......... 1883 23 A g o s to . . . . . . . .

Novem bre.......
1892 Idem.—Idem id. id.; art. 11, párrafo 2 .*

25 Francisco Ruiz Montejo........................................................... Mavo................. 1887 24 1812 Idem .—Idem. id. id.; art. 11, párrafo 3.a
26 Carlos Loba García..................................................................... 24 Enero................ 1883 3 Enero................ 1893 Idem.—Idem id. id.; art. 11, párrafo 2.°

Ayudantes de primera clase.
1 D, Psblo Tigero García......... .. ........................... 1.»161717

17
31
1.°
1.°16

Marzo. . . . » • • . . 1884 17 Mayo................. 1887 Oposición.—Real decreto 13 Junio 1886; a r  L 12.
2 Blas Hurtado Nieto.............. .................. ..................... Febrero............ 1883 17 Mavo................. 1887 Idem.—Idem id. id.; arfc. 12.
3 Ramón López González......... .. . . .  . . Mayo •••• • • • • 18H7 17 Mayo................. 1887 Idem.—Idem id. id.
4 Honorato Morenza M artínez.................................................... M*yo... . . . . . . . 1887 17 Mayo................. 1887 Idem.—Idem id. id.; art. 12.
5 Leandro Rovira Fernández Aramburo •• • Ma yo.............. . 1887 17 M ayo.... 1887 Idem.—Idem id. id ; a r t  12.
6 Fardando Sanz Menéndez*.• ...................................... Enero*.............. 1883 8 J n a o ................. 1887 Examen.—Real decreto 13 Diciembre 188d; a r t. 12*
7 Valerio CerveraPujáis.......... .. . . . . .  ........... Marzo.. ,* * .. . . 1884 26 N oviem brre... 1887 regla 2 .a Idem.—Idem id. id., regla 3 a
8 Sixto Belled Mompeón........................................ *.............. M arzo.............. 1884 27 Marzo.............. 1889 Idem.—Idem id» id., regla 3.a
9 Ricardo Mata Sánchez.............................................................. F ^ b e ro ............ 1883 6 Mayo.................N oviem bre.. . .

1889 Idem.—Idem id. id., r*g»a 2 .a
10
11
121314
151617
1819
20 
21 
22
2324252627282930

Juan José Pérez Ramírez. 2226262626312531243131

Eoero ...................... 1883 18 1890 Idem.—Idem 11 Noviembre 1889; art». 13.
MstiiihI Rodríguez Rodrísruez.. . . . . . . .  .. . *. . . . . . . . En ero.. . . . . . . . 1883 25 Junio................. 1891 Idem.—Idem 16 Marzo 1891; a rt. 8 .®
A1 varo Rionérfiz de 1á Pu6nt6. • Enero........i • • • 1883 22 A gosto ............. 1891 Idem.—Idem id. id.; art. 8 .®
MiMiftl Moreno R s o i n o f i a . ............. Enero..» , . .» . . 1883 28 Octubre.......... . 1891 Idem.—Idem id. id ,; art. 8  0
V ft; R Al APA Jl flfj ATI AZ Hufirtfi* Enero. * » • • • • • 1883 8 Agosto *........ . 1894 Idem.—Idem id. id.; art. 8 .®
Jn ian Martiuez Boffuerín. Enero....» » .» . 1883 8 A gosto ............A gesto ............

1892 Idem.—Idem id. id.; art, 8 .®
Rn^nRvftTitiiTJi. Tjftón Monfort.- ........ .. Enero.......... • • • 1883 8 1892 Idem.—Idem id. id.; a rt 8 .®
T nía 17ar*71 rlai*n EílfílhuTl . ___ . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . Enero. .» •••••• 1883 10 18í 2 Idem .—Idem id. id.; a rt  8 .®
T7 a r m i n nífly. Gi i tí P.VTP.7,.............. ...................... Enero.». . . . . . . 1883 23 Ag e to .......... . 189 Idem .—Idem id. id.; a rt. 8 ,®
V ií*tnrift.no Ksf.éh&n Vadillo................................................ Enero». . . . . . . . 1883 3 Enero.............. . 1893 Idem .—Idem id. id.; a rt 8 .®
Román R?irco dft Jíiirn Ecero................ 18*3 7 O cJubre..» .. . 1893 Idem.—Idem id. id. id.; art,. 8 .®
.Irt&iA P íft l it -H t id  CÍottiaI __ 31 Enero................ 1883 30 Octubre.......... 1893 Idem.—Idem id. id .; art. P>.°
r ín n o t u n t i  i.a ÍtAPvÓIií? A 1VJITAZ . 31 Enero.. . . . . . . . 1883 30 Octubre.......... 1893 Idem.—Idem id. id .; a rt 8 .° ¿
Jllll n fi/tn Vtt _ 24 Eaero.. • .......... 1883 30 Octubre.......... 1893 Idem.—Idem id. id,; ar^¡. 8 .®
TW jj-n )(fi ] H-ATl Ip7 Pril TI Jl A 31 E n ero ... . . . . . . 1883 30 Octubre.......... 1893 Idem.—Idem id. id.; a rt. 8 .®

31 Enero.. . .» ...< 1883 22 Ju n io ... 1894 J Idem.—Idem id. id .; art. 8 .®
T? itfa fil V i riiiofin Pó rP7 . . . . . . . . . .  . . 31 E n ero .... . . . . 1883 22 Junio .............. 1894 1 Id em —Idem id. id.,; art, 8 .°̂
Ju*/>níft flíiefo'lfi .Tívir»prtf!,7 ___ 31 E nero ... . . . . . 1883 22 Junio ............... 1894 1 ídem .—Idam id. id .; art. 8 .®
WmiiÍA Gnri'7fll«7’ A viisn . ____ 31 E y ero»..»»»»» 1883 22 Junio............... 1894 1 Idem.—Idem id . id.; a rt, 8 .®
Kfetphnn Sápz dul Cristi lio 31 E n e r o . . . . . . . . 1883 22 Ju n io ............. 1894 1 Idem .—Idem  id . íd.; a rt. 8 .®
17«H»i*íno ~\Tsst*p1 » Vivíi* _ _____ . . . . . . . . . . . . . . 2 E n e ro ...» ., •* 1883 22 Junio. lb94 5 Idem ,—Id$m id . íd,; art, 8»°

(S¡* continuará*)
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MINISTERIO DE FOMENTO

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

RELACIÓN de los títulos de la Deuda amortizalle al 4 por 100, que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes délas Autoridades

y  denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme d los artículos 559 y  565 del Código de Comercio.

D e u d a  a m o r t i z a b le  a l  4 p o r  1 0 0 .

as
t f

S E R I E S TKIBUNAL FECHA TRIBUNAL

: % A B c f> E
qne acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.
en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia. que confirma la denuncia presentada ante la Junta Sindical.

7 85.105 > > > Juzgado de guardia j  de la Latina.......................... 11 Marzo 1884................ y
85 106 y > > Tíieni.................................................................... t Idam............................... y
85 107 y > > > T d e m . . . . . . . . . . . . . Idem............................*. ■ y
85.108 y > » ídem Idem............ .. y
85.109 y * > TdftF). . . . . . . . . . . . Id em ............ .................
85.110 y > y íd ft-m Idem ............................... >
85,111 y » > y Idess.................................................. .................... Idem ............................... >
85.112 y y > y Idem........ ..................................................................... Idem.......... ..................... y
85.113 » > » y Idem....................... ................................. . ................. íd e m .............................. y

f 34.925 > > » TdftTn, , . . . . , . . . Idem............................. y

8 8 072 > > y y Juzgado del Hospital. 31 Marzo 1884......... y
8.073 > y y Tdorn. . • • • « . * • • • • • • • » . . . . . . . . . . . . . » Idem............................... y
8.074 » > > y Idem ..................................................................... ..... Idem............ ................... y

128.146 j> » y Idem. ................................. ................. ......................... Idem ..................... y
128.147 > » > y Idem............ ....................................... ........................ Idem....................... y
128.148 > y TdftTTl . , . . . . . . . . ídem................ ............... y
128.149 y y I d e m . . .  . o . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . .  o...... ............... y

y 92.877 > » y rdern. . . . . . . Idem................................ y
y 3.927 > y Idem .............................................. Idem.............. .............. . y
» 3.928 > Id^m. ................................... ......................................... Idem............................... y
y » 19.282 > Idem .................................. .. Id e m ............................. y
y » 71 338 > I d e m »- • •« Idem............ .................. y
y 71.340 y Tdem.-r, . . . . . . . . . Idem.............. ................ y

9 87.094 » » y Juzgado de la á-udietscia. 19 Agosto 1884.............. y

11 32.504 > y > y Juzgado del Congreso ........ ......... . 1.° Febrero y 19 Agosto
1886.................... y

93.751 y > y Idem ......................... .......................................... .. Idem................................ »
93.752 y y y Idem. .................................................. Idem ......................... y
93.753 y > > y Idem. .............. .............. .............. .......... ........... . I d e m .. . . .................. .. y

» 38.706 > y Idem........................... .............................. .. Idem............................ y

13 > 16.027 y Juzgado de primera instancia de Loja. • . . . . . . . . . . 22 Diciembre 1 8 8 5 .... . y
y > > » 4.906 Idem.......................................................... .................. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . y

Ti 42.047 y » y Juzgado de Burgos........................ ..................... 22 Mayo 1886............... y
42.048 > y Idem............ ..................................... .. Idem........................... y
6* 051 > » > y Idem ................... .................................. ............. . Idem.............................. y
64.052 > » y Idem.............. .......................................... ...................... Idem............................... y
64.053 > > y Idem............................. .............................................. Idem............................... »

24.264 y > y Idem. ................ ............................................ . Idem...................... . y
> 26.477 » y Idem.............................................................................. Idem............................... y

> » 36.792 > y Idem............................................................... . Idem................................ y

1& 91.976 > y y 22 Mavo 1886 . y

18~ > 20.027 » » y D Tiburcio Ruiz de Arecbavaleta.................... . 21 Diciembre 1886. . . . . Juzgado de Vitoria, 21 Diciembre 1886.

30 » > 92.775 > y Colegio de Corredores de Santander....................... 5 Abril 1889................... Juzgado de Santander, 13 Abril 1889.

33 74,169 í> y » » Juzgado de instrucción del E ste.......................... 21 Agosto 1889.............. y
74.170 > » y Idem. ........................................................................... Idem................................ y
74.171 > > y I d e m . . . . . . . ................................................ . . . . . . . Idem............ ............... . »
74.172 » > > y Idem................................................................................ I d e m . . . . . ................ . y

36 30,311 » » y Juzgado de instrucción de la Universidad de Bar* 
celona................................................... ................... 22 Septiembre 1 8 9 0 .... y

30.312 > » y Idem.......................................... ............................ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . v y

39 77.340 » > y D Pedro Gayo y F e ito . . . ........................................... 26 Mayo 1891.................. Juzgado de instrucción del Este, 29 Mayo 1891.

40 > > 39 144 > y Juzgado de instrucción del Este............................... 15 Julio 1891................. >

41 27.800 * y Juzgado de primera instancia de Arévalo............. 15 Septiembre 1891 .... >
> y 22.597 y Idem ............................................................ Idem................................ y

43 75.276 » » > y Juzgado de instrucción del Centro.......................... 6 Abril 1892................... y
30.586 > y Idem ....................................... ........................... Idem ........*........ .. y

* 30 587 > > y ídem......................... ............... ............ . , I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . y
30 588 y y I d e m .. . . . ........ .......................................... . , , Idem................................ y
30.591 > > Idem ........... .................................................................. Idem................................ y
30 592 > > y Idem.............................................................................. ídem, .A*.......................... y

y 30.593 y I d e m ... ........ .................................. .............. Idem ,...... ................ y

44 > 6.110 > > y Juzgado del Hospital de Barcelona,............... . 12 Agosto 1892______ y

45 ; » y 61.353 » y Sección.: de Vigilancia del Gobierno c iv il............ 7 Enero 1893............. Juzgado de guardia, 9 Enero 1893.

47 119.187 » y » y Juzgado de instrucción de San Antonio de Cádiz.. 27 Mayo ^893........ . . . . »
119.las > > > » Idem .................................................................. ........... Idem • . • y
119.189 > » y Idem........ ................................................................... I<iem. y
119.;90 y > y Idem............................................................... ............... Idem. y
119.191 y y ídem........ .......... .................. ........................................ I >em..........  .144.331 > > y Idem.......... ................................ ...................... ............. Idem. . . . . . . , ,  .141.332 i > 7> y Idem............ ............. ........................................ ............. Idem .. •••••• y
144,33í > > > Id e m ........................................... ................................. Idem. . . . . . y
144.334 > » y I íem.................................................... .......... I-íem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. y
144.335 » > y Idem................ .............................................................. Idem .. . . . . . . . . . . . . . . .

Jdem. ... .» 10.253 > > » Idem................................ ........... .............. * y
» 92.466 » » y Idem ................. ..................... Idem ........................ *

48 » 10.216 > > y Juzgado de instrucción de San Antonio de Cádiz.- 5 Junio 1 8 9 3 , . . . . . . . . . y

49 145 062 » > y Juzgado del Congreso.............................................. 8 Junio 1893 .145 063 » y » y Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem, . . .  . * ,  . y145.064 > A. » » y Idem . . . . . . . . . . . .  o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » Idem , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y
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que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 
* ante la Junta Sindical.

en que se publicó en Bolsa 
la retención ó deauncia. que confirma la denuncia presentada ante la Junta Sindical*

50 95.473 
95 474

y
y y »

y
y

Colegio de Corredores de Comercio de Santander.. 
Idem.......................................................... . ...........

6 Noviembre 1893........
Idem................ .

Juzgado de Santander, 11 Noviembre 1893
THftm.

95 475 y y > y Idem......................................................................... Idem............................ Idem.
95 476 y > * » Idem........................................................................ ídem Idem.
95.477 y li-eui...................... .................. ...................................................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
95.478 » > Idem.............................. ........... .................. .......... Id*m............................. Idem.
95 479 » i y Idem.......................................................................... Idem........... . Id¿m.
95 480 > > > y Idem......... ...................................... ......................... Idem ............................ Idem.
95.481 y » y Idem........................................ ................................. Id ?m ............................ Idem.

> > 83 262 > y Idam......................................................................... Idem .................................... Idem.
y » 83.263 y Idem.................................................... .................................. Idem . . .  .......................... .. Idem.

Idem.» 83.264 y Iderxu...................................... ................................ o . . . . . . . . . Idem
y y 83-265 * y Idem......................................................................... Id^m.. . I . . . . . . . . . . .  .. Idem.

Idem.y y 83.266 > Idem.......................................................................... Idem. ••••••.................

52 60.608 y y » Juzgado de Drimera instancia de V ito r ia ................... 4. Mnvn 1894-............ . y
> 65.981 > > > Idem.. . TduTY» y
y 92.217 » y Idem ................................................................ .. Idem••••••••••••••... y
y y 8.522 > y Idem.................................................................. .............................. Idem. . . . .  ••••••••«.. y
y > 62.524 » » Idem............................................................................................... Idem y
y » 62*525 » i Idem.......................................................................... Idem••.... ........... . y

53 107.512 y y » Juzgado del Congreso 14. Mavn 1894-_________ y
107.513 y > » S> dem... THattí *___ »
107 514 y » » Idem.................... ...................................... ............. Idem. ........................ . y
107.515 y > y s Idem.......................................................................... Idem........... •••••«••«• y
107.516 y y » » Idem......................................................................... Idem. ••••••................ y
107.517 > y > Idem.......................................................................... Idem y
107.518 y y y » Idem....................................... ................................ I íem ................. .................. y
107.519 > y » y Id e m .......... ............ ............. ................................. Idem.................•••••• y
107 520 y y > y Idem ......................................................................... Idem. ••••••.......... • •. y
107 521 y y » y íd e m .. . . . . .............................. ..................... .......... Idem••••••••••••••*•• y
107.522 > y » y Id em .... ................. ...................................................................... Idem y
107.524 » > y y Idem.......... ............................ ....................................... .. ........ Id em ..... ••••••••••• y

R E S U M E N
Según la presente relación resultan retenidos de la Deuda amortizable si 4  por 100 los títu los cuyas seríes y numeración son las siguientes:

s E R I E s |
A . B . C>. B . JE. |

8.072
8.073
8.074 

27.800 
30.311 
30 312 
32.504 
42.047 
42 048 
60.608 
64.051 
64 052 
64 053
74.169
74.170

74.171
74.172 
75.276 
77.340
85.105
85.106
85.107
85.108
85.109
85.110 
85*111
85.112
85.113 
87c094 
93.751

93 752 
93.753
95.473
95.474
95.475 
95 476
95.477
95.478
95.479
95.480
95.481 

107 512 
107.513 
107 514 
107.515

107.516
107.517 
107*518 
107*519 
107 520
107.521
107.522 
107.524 
119 187
119.188
119.189
119.190
119.191
128.146
128.147

128.148
128.149
144.331
144.332
144.333
144.334
144.335 
145 062
145.063
145.064 

y
»
y
>
y

6.110 
10 216 
10 253 
16 027 
20 027 
24.264 
30.586 
30 587 
30.588 
30.591 
30 592 
30.593 
34.925 
38.706 
65 981

91 976
92 217 
92.466 
92 877

y
y
y
»
y
y
y
y
y
y
y

3,927 
3 928 
8.522 

19.282 
26 477 
36.792 
39.144 
61.353 
62 24 
62 525 
71.338 
71 340 
83.2 <2 
83 263 
83.264

83.265 
83 266 
92.775 

y 
y 
»  
y 
y 
y  
y 
y  
y 
y  
y  
y

22.597
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
»

4.906
>
»
y
y
y
y
»
y
y
y
y
y
y
»

N ota. También se incluyen en la presante relación los títulos de la serie A ,  números 1 3̂ 410., 133.411 y 133.412 á los efectos prevenidos «n la Real ordea de 25 de Mayo de 18 3, á vir^ 
tud de haber comunicado el Ministerio de Hacienda á la Dirección general de la Deuda pública, en Real orden de 30 da Noviembre do 1889, haber sido detentados los referidos títulos al 
Ayuntamiento d@ Cimillos, deHa provincia de Burgos. .

Cuya, relación se remite al Mrir¡*terio de Fomento para su inserción en la G aceta d e Ma d r io , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de Bolsas de Comercio, a los efectos preveni* 
dos en los artículos 104, 547 y 100 d&l reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 188*>.

Madrid 2 de Julio de 1894.=E1 Secretario, Luis G. Centurión.=V.° B.°==Ei Síndico Presidente, Alvear.

Dirección general d e  a gri cultura, Industria y  Comercio.
E sta d o  de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Junio ultimo ¡ según los datos facilitados por la Junta Sindical

del Colegio de Agentes de Camilo y Bolsa.

DEUDA a l  4 r o r  100 DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO

DÍAS
PERPETUA

Obligaciones 
«fiel Tesoro al Billetes

hipotecarios

E m isión  
de 1886.

Billetes
hipotecarios

E m isión  
de 1890.

Obligaciones 

al 5 por 100.

CÉDULAS
TOTAL

Interior. Exterior.
Amortkable. 5 por 100. Anualidades.

Al 5 por 100. Al 4 por 100. Pesetas.

1 , . ................... 2.565.900 1.052.300 
2*3.400 
282.800 

1.027.100 
131.700 
487.300 
822.600

26.500
740.500
300.500
322.500
328.500
263.000
229.500
250.000
499.000
186.500
286.500
521.000

% 128.000
87.500 
11,000

168.500
295.500
67.500
30.000

112.500 
8.500

148.000
52.000
59.500 
43-000
99.000 
lOu.OOO
149.500
29.500
72.500 
58 500

149.000
146.000
172.500
52.500
84.500 
45 000

37.500
87.000 

116 000
93.500

124.000 
137 000
50.000

124.000
17.500
82.500

y y 5.000 
5 000 

25.000 
>

y
y
y

y
y

/
" 3.811).200

2 ................... 3.625.100 y y y y 5. ()2;i 500
4................. 3.027.300 y y y y y 3 762.600
5 . . ...................... 3.614.000 y y y y y y 5.225.600
6.....*.......... 1.352.800 y y 13.000

7.500
y

60.000
y

y y 2.3  5,000
7.......................... 2.8d5*200 y y y y 3 817.500
8 .. o.................... 4.946 800 y y 50.000 y y 6.128.900
9 .............................. 2.411.300 515.100

378.100
\\ y y 11.500

178.000
2.500

50.000
29.000

y

21.000
53.500

y y 3.445.400
11......................... 7.152.500

ir
y y y 8.287.100

1 2 . . . . .............. . 4.125.100 635.000 y y > y y y 5.179.600
13....................... 1.725.100 696.000 p 117.000

24.000
> y y y 2 926 600

1 4 .. ...................... 2.7*6-100 1.000.000 y y y y y y 4.419 600
15......................... 3.358.700 839.300 943.500

268.000
y 115.000

140.000
y y y y y 5.295.500

16....................... 2,600.300 415 300 y y y y y y y 3 535.100
1 8 . . . . . . .............. 5.572.400 344,500 213.000 y 109.000 y y y y y y 6.338.900
1 9 . . . . .................. 5.291.500 559.200 289.500 40.000

y
58.000 y y y 28 000 6.415,700

20.......................... 4.059.900 289.100 139.500 110.500 y y y y y l 4,608 500
21......................... 4.402.200 517.900 385 000 y 126.500 y y 53.000 5,000 5.561.600
22.......................... 3.878 000 242.100 146 500 y 324.000

25.500
y y » 6.000 y ! ^ 4.655.100 

2.887 300
5.717.200
3.572.200 
7.490.900 
8.935.600
6.873.200

23.......................... 1.569.100 863.700 280.000' y y y > > y \ >
25.......................... 4.022 900 907 800 535.500 y 105.000

93.000
y y y y y 1 y

26.......................... 2 062.500 759 200 426.000' y y 59.000 y y 1 y
27 ......... .............. 6,191.900 968.000 56.500¡ y 222.500 y y y y ! y
28....................... . 7.444.600 672.500 439.500 y 232.000

233^500
y 62.500 y ¡i y y

30.......................... 4.243 500 1 863.700 484.000 y y y 3 500 > \ *
T o t a le s . .  . 94.874.700 16 553.700 8.762* 500j 40.000 2.370.000 2.904.00O

\ > !r  >
504.500j 293 50o'j > >

126.232/.C0

Madrid 7 de Julio de 1894.= El Director general, Primitivo M. Sagasta*
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MINISTERIO DE HACIENDA

Administración de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre.

El día 19 de Septiembre próximo, & las dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para la ad­
quisición de 6.0C0 cajones de madera de pino é igual número 
de cajas d« cinc con sus correspondientes precintos, para el 
servicio de la misma durante los años económicos de 1894 95, 
1895 96 y 1896 97.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera in­
teresarse en bu licitación pueda pasar á ver el pliego de con­
diciones que estará de manifiesto en esta Fábrica todos los 
días no feriados, desd» las diez de la mañana hasta las tres 
de la tard*, cuya subasta se ajustará al modelo que á conti­
nuación se inserta. . . , , -r, , i

Madrid 16 de Julio de 1894.==E1 Administrador, Rafael 
Belza.

Modelo de proposición.
D   vecino d e . . . . , ,  que vive calle d e . . , . , ,  n ú m .....

cuarto........   que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en
la Gaceta de Madrid núm   fecha   y Boletín oficial
número.. . . ,  feeha.. . . . ,  y de cuantos requisitos se previe­
nen en el pliego de condiciones aprobado que obra en la Fá~ 

: brica Nacional de la Moneda y Timbre, para adquirir con arre­
glo al mismo en subasta pública y con destino á la referida 
Fábrica 6.000 cajones de madera de pino é igual número de 
cajaB de c>nc para envasar los efectos timbrados que se des­
tinan á Ultramar, se compromete á entregar en aquel esta­
blecimiento los citados cajones con arreglo á las dimensio­
nes y circunstancias que se expresan en el referido pliego, 
el cual acepta en todas sus partes sin alteración ulterior al

; precio de pesetas céntimos (en letra) cada cajón
i de madera y al de pesetas céntimos (en letra) cada
j caja de cinc con sus precintos, 
i (Fecha y firma del interesado.)

Banco do España,

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intrans­
misible núm. 24.506, expedido por este establecimiento en 2$ 
de Julio de 1892 á favor de Doña Gr goria Martínez Ruiz, se 
anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de **te anuncio en los pe­
riódicos oficiales G aceta  de Madrid  y Diario oficial de Avisos, 
según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, re­
formados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho res­
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 13 de Julio de 1894.=E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X—121

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S \ i b ® o o r © t a x í s ,

SECCIÓN D I SANIDAD
Relación de las inhumaciones,  clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 14 Ae Julio de 1894.

*Z!
i r5> aP2
• p- .  *

MXOfl Años 
de edad

ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

a

.i '-¡i O
P

SEXOS Años 
de edad

ESTADO CLASIFICACION 
de la enfermedad.

OBSERVACIONES

1
8
8
6.

V a ré a ....
lam

64 Casado. •Fiebre adinámica.. 
Fiebre infecciosa.

Luna, 40.......................... 82 v&rós *, .• i 3 d. P......... . Falta de desarrollo. Castelló, 7 ........................ a
Judicial. 23 Hembra.. 3 P............. Escarlatina............ Soldado, 8 ........................ »

Idem ..., 
Idem .... 
dsm . . .  • 

Idem..... 
Idem.. . .  
Idem •

/»n P .......... Difteria.. . . . . . . . . .
T íiherculosis.. . . . .

Magdalena, 19.................. » 24 Idem....... 3m. P............. Coqueluche...........
Meningitis tu ber­

culosa, ...............

Mira el Sol, 8 . . . » ........... >V

24
13 m. 
63

Feto.
1

Soltero.. -
P# ........

Divino Pastor, 26............ > 25 Idem ..... 4 P.............%
Sífilis.....................
Cáncer de la lengua

Candil, 2................ . > Galería de Robles, 8 . . .  •. >D#1 Casado .. Velas, 3 ........................... > 26 Idem...... 39 Soltera.. Pelagra.................. Hospital Provincial.. . .  •.Ve Judicial. 27 Idem.. 6 p............ Bronquitis.............
Broncopn eumonía. 
Pneumonía.

San Ildefonso, 4............... - >§
h
o

p............. Broncopneumonía. 
Idem...

Atocha, 11................... » 28 ídem...,, 72 Viüdaü! Dos Amigos, 7 ................. >
’ dsm, • • • 
Idem .,.. 
Mam.. . .  
I dem . . .

59
48
79

Viudo . . . Espíritu Santo, 35......... . » 29 Idem ,... 51 Idem....» Tres Peces. 12.............. a
10
11

Casado... 
Viudo. . .  
P.. . . . . . .

Catarro pulmonar. 
Idem............... .

O ózaga, 18. A 30 Idem... •. 67 ídem.. - Idem. .................... Recoletos, 8................ . a
Hospital del Carmen... . .  
Carretera de Andalucía, 9

> 31 1 ’s>. . . . Catarro bronquial.
Indigestión...........
Catarro gástrico... 
Enteritis catarral..

Martín de Vargas, 6........ a
6 m.

50
Irritación gástrica 
Cólico espasmódi- 

co.. . . . . . . . . . . . .
Hepatitis«••••»•••

> 32
. .

Idem. .o . 2 m p........................ Santa Lucía, 11 ............. aJL*
13 Idem....... Casado...

Paseo de Areneros, 8 . . . .  
Santiago, 6 . ..............

33
34
35

Idem ..., 
Idem ,... 
Idem. • •.

69
23 d. 
5 m.

viuda...
p .............

Hospital Provincial....... .
Factor, 12........................

a
a

14
15
16
17
18 
19

Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem... • •

41
79
76

Idam... . .
Soltero. 
Viudo. . .

a P............. Gastroenteritis.. • • Pasa, 12............................ a
Idem
Cistitis crónica. • • •

Ayala, 32,........... . 36 Idem 5 IB, **'•••••• Enterocolitis......... Galería de Robles, 5. . . . a
Farraz, 7 . . . . . . . . . . . . . . . . » 37 dem.. •. 83 Viuda..., Apoplegía>.............

Idem ••••........... . •
Mesón de Paredes, 15...• a

Id em .... 
1 dam.. . .  
Idem.....

4m.
26
66

p# ......... Meningitis.............
Epilepsia...............
Reblandecim i e n t o 

cerebral. .•••••••

Castelló, 18.................... .. > 38 Idem».*.. 78 Idem..... Argumosa, 19..................
Hospital Provincial.........
Libertad, 29......................
Hospital Provincial.........
Paseo de Santa María de

a
Soltero •. 
dam.... •

San Mateo, 22......... > 39 dem. . .  v 51 Soltera. „ Cerebritis......... .. a

Judicial.
40
41

Idem....
■- 4em.o.. -

67
76

Viuda.... 
Idem.......

Derrame seroso . . .  
Estado senil.........

a
a

90
SI

Idem .... 
Idam...» •

2 p........... Eclampsia •••••••. León, 3 4 . . 42 Idem. •.. 4m. P............. Atrepsia.................
10 m. p............. Id em ......... Valencia, 36................ » la Cabeza, 1 4 .. . . . ........ a

¡E & e sv L X X ie x i.
Varones. Hembras. ¿TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas...............
En «1 claufetro m aterno..........................................................

5*
1

4
>

9
1

Accidentes de la dentición...........
í Circulatorio.............

>
» 2>

>

®¡ I Respiratorio................ .
if J Gástrico.............. . . . . «»*.»

4
4

5
5

9
9

§  1 Génito-urinari©.. . . . . . . . . . . 1 1
i Cerebro-espinal.. .  .
? Locomotor................... .

Demás enfermedades.
Muerte violenta.............................

»
5
2
>

>
4
2
>

>
9

»
... T o t a l  da , 22 20 42

Madrid 16 da Julio da 1394.=-El Subsecretario, D A» Oastrill*.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Madrid.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, he acordado señalar el día 17 de Agosto 
próximo á la una de su tarde, para la adjudicación en públi­
ca subasta de los acopios necesarios durante el año económi­
co de 1894 á 95 para conservación de las carretera* que se 
expresan en el estado inserto á continuación, bajo el tipo de 
sus presupuestos de contrata que á cada una se señala.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de 
provincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimien­
to del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres­
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 12.°, arreglándose exactamente al modelo que 
también se publica, acompañando cédula personal y el res­
guardo que acredite haber depositado las cantidades en me­
tálico ó en efectos de la Deuda pública que es necesario con­
signar con arreglo á dicha instrucción para poder tomar ¡ 
parte en la subasta, y que se fijan en el estado adjunto.  ̂ |

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones ; 
5gu*les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se- i  

gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licita* 
dores, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 11 de Julio de 1894.=E1 Gobernador, El Duque 
de Tamames.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha........., y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios
para conservación de los kilómetros,.... al déla carre-
terra de   ne compromete á tomar á su cargo este servi­
cio cón estricta sujeción á los requisitos y condiciones ex­
presados por ía cintidad de (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

NOMBRES DE LAS CARRETERAS

Depósito 
TASACION par*

tomar parte KILÓMETROS QUE CADA CARRETERA 
en la subasta. COMPRENDE

Pesetas. Pesetas.

Torrelaguna al Efcoral (primera sección).................... 2.310‘70 24 1 al 14.
Tv relaguna a! E* cor al (regunda sección)................ . 1.610 17 1 al 3.
Chinchón á Üiempozuelos................ ............. ............... 2.985 98 30 4 al 10 y 17 al 19.
Brúñete á N*valcaro*ro.................................. .............. 3.263*70 33 31 a) 45
Alcalá de Henares á Pastrana....................................... 3 380*03 34 1, 2 ,5  6, 8, 9 v i l  al 18.
Maorid á Castellón........................................................... 3.815-29 39 A opios de n adera para conservación
Ajalvir á Vkálvaro......................................................... 4.050 07 d i  puente de Argauda.

41 1 al 17.
Estación de Villalba á Segó vía....................................... 3 996 25 40 1 al 3 y 11 al 20.
Carabanchel á Ar^vaca.................................................. 5.206‘51 53 10 al 14.
A jaivír á Estreme*a....................................................... 7.213 95 73 1 al 19.
Fuenc*rral á Manzanares....................... ................... 7.583 22 76 12 al 31.
Puente de Arg»nd% á Colmenar de Oreja.,................. 8.584‘64 86 21 al 50.
Madrid á Port gal.,......................................................... 9.51060 96 3 al 8 15 al 19 y 22 ai 37.
Toledo á Avila............................. ................................... 5.092 20 51 1 al 12.
Las Rozas ai Escorial................ ..................................... 5 915 60 60 18 al 46.

Diputación provincial de Madrid.
Secctón de Fomento—Negociado 1.°

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi­
ca subasta las obras de rectificación de cauce del río Jarama 
en el término de Algete, con arreglo al presupuesto y al plie­
go de condiciones facultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de eBta Corporación, Sección y 
Negociado arriba expresados.

La subasta se celebrará, con asistencia del Notario corres­
pondiente, el día 18 da Agosto próximo, á las diez de la maña­
na. en la casa Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, bajo la presidencia del Eterno. Sr. Gobernador ci­
vil ó del Diputado provincial en quien al efecto delegue y el 
que designe la Corporación.

Servirán ó.e tipo para la subasta los precios fijados en el 
presupuesto, cuyo importe fc,e calcula en 54.064 pesetas 41 
iséntímos.

La subasta se verificará, por medio de pliegos cerrados, en 
los que se incluirá la proposición ajustada al modelo que á

continuación se inserta, extendida en papel sellado de una 
peseta, ó sea de 11.a clase, así como la cédula personal del 
proponente y el documento que acredite haber consignado en 
la Caja central de Depósitos ó en la de; esta Corporación el 5 
por 100 del importe del presupuesto de contrata» cuyo 5' 
por 100 asciende á 2.703 pesetas 22 céntimos, en metálico dan. 
equivalencia en efectos públicos, al p  ecio medio dala cotiza­
ción oficial del día en que se constituya.

El licitador á quien fuere adjudicada el remate ampliará 
dicha garantía hasta el 10 por 10&, ó $eam 5.406 pesetas; 44 
céntimos.

El importe á que ascienda dioho servicio, con arreglo al 
resultado de la subasta, se satisfará al contratista en la for­
ma que se fija en los pliegos de condiciones.

Madrid 4 de Julio de 1$94.=E1 Presidente Eugenia C, 
España.=E1 Diputado Secretario, Gorcuera,

Modela de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita . . .  *., enterado del

t anuncio inserto en la Gaceta, Diario de Avisos, Boletín ofl■
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<£i&l de la producía, y de las condiciones, presupuesto» y de­
anes anteceden te b con arreglo á los cuales Be saca á pública 
subasta Im  obras de ratificación del cauce del río Jarama en 
él término de A igeta, F»e compromete á tomar á su cargo di­
cho servicio, con estricta sujeción á las condiciones fijadas, 
por la cantidad de», „ ..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran­
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese la cantidad 
OBpmetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Comisión provincial de Burgos.

El dí&M de Agosto próximo, y hora délas doce de su ma­
cana se celebrará subasta simultánea en Madrid, en la Di 
lección de Administración local (Ministe io de la Goberna­
ción), yen  esta ciudad en el salón de actos de la Diputación 
provincial para la contratación del suministro del racionado . 
de la Gaga provincial de Beneficencia y de la cárcel de Au­
diencia de esta capital, en el período que ha de mediar desde 
1.° de Octubre próximo hasta el 30 de Septiembre de 1895, 
ambos inclusive, br jo el pliego de condiciones que á conti­
nuación se expresa.

Bargos 15 de Junio de 1894.=E1 Vicepresidente acciden­
tal, Antonio de Jasto.= Por acuerdo de la Comisión provin­
cial, el Secretario, Antonio Azpiroz.

Pliego de condiciones para la subasta del racionado que ha 
<de suministrarle á ¿a Casa provincial de Beneficencia y 

la cárcel correccional de esta ciudad de Burgos, desde 
].° de Octubre de 1894 hasta el 30 de Septiembre de 1895, 
ambos inclusive.

1.a El suministro diario se divide:
Racionado de lo* acogidos sanos del Hospicio provincial.
1 ifm de os acogidos enfermos de id.
Idem de las amas de lactancia internas de id.
Idem de los preso» sanos de la cárcel correccional.
Idem de los presos enfermos de la id.

2.a Para los acogidos sanos.

Almuerzo.
1*035 kilogramos de pan para cada 10 individuos.
700 gramos de aceite para cada 100 id.
43 ídem de pimiento dulce, 57 id. de sal y una cabeza de 

ajos para e&da 10 id.

Comida del medio día.

T035 kilogramos de pan para cada dos individuos como 
Tación diaria,

58 gramos de carne de vaca para cada individuo.
58 ídem de garbanzos para id.
230 ídem de patatas para id.
7 ídem de tc?cino par* id.
2 cabezas d* »jos 400 gramos de cebolla, 115 id. de sal y 

43 id de pimiento dulce para cada 10 plazas.
En los sri* mese* de Abril á Septiembre inclusive entre­

gará el contratista 29 gramos de arroz cuatro días de la se­
mana y los otros trm días 29 gramos de fideos ó macarrón, 
según se le pidiere, en vez de los 230 gramos de patatas.

Cena.

Los lunes, miércoles y sábados 230 gramos de patatas.
29 ídem de arroz y 14 id. de tocino por persona.
Los martes y viernes 58 gramos de arroz y 14 ídem de to­

cino por persona.
Lo» jueves y domingos 1*<035 kilogramos de pan para cada 

10 individuos.
460 gramo» d-i aerite p >r cada 100 id.
43 ídem de pimiento dulce, 57 ídem de sal y una cabeza 

de ajos pa?a uü& sopa por cada 10 individuos.
En los seis primeros meses de Abril á Septiembre inclusi­

ve, en vez de las patatas, será la cena 58 gramos de alubias y 
29 id. de arroz, con la misma cantidad de tocino que en los 
días lunes, miércoles y sábados.

To xos *os días'de vigilia entregará el contratista en equi­
valencia de Ja carne y del tocino para la comida y cena 800 
gramos de bacalao de Irlanda, 150 de aceite á la comida. 140 
ídem d« cebolla, 150 d. de aceite, 14 id. de pimiento de cas­
carilla de primera y 100 id. de sal á la cena para cada 10 per­
sonas.

3.a Para acogidos? enfermos.

Ración entera para comida y cena•
43 gramos de garbanzos por persona.
29 ídem de tocino por id.
345 íd*m de carne por id.
504 mililitros de vino por id.

Media ración para comida y cena.

29 gramos de garbanzos por persona.
14 íd*m de tocino por id.
Í73 ídem de carne por id.
3852 mililitros de vino por id.

Dieta.

Para caldo de los enfermo»:
14 gramos de garbanzos por persona.
7 ídem de tocino por id.
86 ídem de carne por id.
126 mililitros de vino por id.

Desayuno.

1*035 kilogramos de pan por cada 10 individuos.
M  grao*®» de por persona.
.43 ídem 4a pimiento dulce.
57 ídem o» sai y una cabeza de ajos para una sopa por 

cada 16 p*rBO£*i»8.
En cambio de di? ha sopa se dará 29 gramos de chocolate 

de 1*75 pesetas libra, ó un huevo por persona.

Pan.

R&gión de paB igual qne á los acogidos sanos. j
üü&í do el Médico lo disponga, podrá ser la ración d* en- ‘ 

ferm. s cuatro ¿nuevos y 29 gramos de chocolate, además del 
desayuno, y ta ».biéa p: dr^u entraren su composición ctr s 
sustancia &-hcufeda* »í ado del pacienta, buscando siem- j 
pre la eq|Mv*'enci& Joh va ores.

Par« efcta *qum kncia ser-yirán los precios siguientes:

El cuarto de gallina, á 0 75 pesetas.
Un pichón manso, á 1*50 ídem.
Un pichón zorito, á 0*90 ídem.
Un pollo, á 1*60 ídem.
Y  para el fresco servirá el precio corriente de la plaza, te- 

tiendo siempre presente que la ración no exceda del precio 
tipo de la subasta.

Diariamente entregará el contratista para ios enfermos 
dos limones, 750 gramos de vino comenda, medio kilogramo 
de azúcar y 60 gramos d bizcochos, sin que por esto perciba 
cantidad alguna, y ai se le pidiese mayor cantidad, se entien­
de que se descontará de la ración.

4.a Para amas de lactancia internas.

Desayuno.

29 gramos de chocolate de 1*75 pesetas libra y 87 ídem de 
pan para cada ama.

Almuerzo.

116 gramos de carne de vaca ó dos huevos para cada ama.
87 ídem de pan para id.
14 ídem de aceite para íd.
126 mililitros de vino para íd.
5 gramos de pimiento dulce.
8 ídem de sal y seis de ajo para íd.

Comida del medio día.
29 gramos de pasta para sopa por cada ama.
43 ídem de garbanzos para íd.
174 ídem de carne de vaca para íd.
173 ídem de patatas ó verdura para íd.
29 ídem de toeíno para íd.
29 ídem de chorizo para íd.
252 mililitros de vino para íd.

174 gramos de pan para íd.

Merienda.

29 gramos de chocolate de 1‘75 pesetas libra y 58 ídem de 
pan para cada ama.

Cena.
174 gramos de carne de vaca para cada ama.
230 ídem de patatas ó verdura para íd.
29 ídem de aceite para íd

252 mililitros de vino para íd.
173 gramos de pan, cinco ídem de pimiento dulce, ocho 

de sal y cinco de ajos por cada ama.
Cuando se le exija, entregará é l contratista la equivalen­

cia de la carne en bacalao de Irlanda, pescados frescos ó en 
huevos.

5.a Para las presos sanes de la cárcel correccional:
Exactamente igual en un todo al racionado consignado

para los * cogidos sanos del Hospicio provincial.
6.a Para los presos enfermos de la cárcel correccional.
Exactamente igual en un todo para los acogidos enfermos

del Hospicio provincial,
7.a Los precios que han de servir de tipo máximo á esta 

subasta serán: 40 céntimos d* peseta por cada ración de aco­
gido y preso sano; 90 céntimas de peseta por cada ración de 
acogido y preso enfermo, y 1*25 pesetas por cada ración de 
ama de lactancia interna.

8.a El tipo fijado á la ración de enfermo será el de la su­
basta; el de las medias la mitad de aquél, y el de las dietas 
la cuarta parte, y por lo tanto, todas ellas se satisfarán con 
arreglo á estos precios.

9.a Las especies que el contratista entregue han de ser 
de buena calidad, teniendo derecho la Administración de de­
volver las que no reúnan estas condiciones. El pimiento será 
deéascarilla de primera y la sal limpia y que no hubiese ser­
vido para calazones.

10. El tocino será del país y deberá estar salado al menos 
con un mes de antelación al día de la entrega, y cuando más 
con tres meses.

11. El pan será de harina de primera, de trigo blanquillo 
y que esté bien cocido, seco y frío al tiempo de hacerse la en­
trega, y de hornada del día en que aquélla tenga lugar, y se 
recibirá de peso de 36 onzas, ó sea 1*035 kilogramos por 
cada pan.

12. Los garbanzos serán de buena cochura, sin remojar, 
de tamaño regular,- cobechados en las provincias castellanas 
y exentos de s«l de so*a ó de cualquiera otro elemento quími­
co destinado á ablandarlos.

13. Las alubia» serán da buena cochura, sin echarlas á re­
mojo, de tamaño regular, cosechadas en las provincias Cas­
tellanas y exentas de sal de sesa ó de cualquier otro elemen­
to químico destinado á ablandarlas.

14. El chocolate deberá ser puro, de buen cacao de Cara­
cas, con azúcar terciada buena y canela fina, sin mezcla de 
otras sufttaurias, y su precio será el de una peseta 75 cénti­
mos los 460 gramos.

15. El arroz será valenciano y de tres pasadas.
16. El aceite será de Andalucía, de buena calidad y que 

no tenga mal gusto.
17. El vino será de buenaoalidad y puro, sin alcohol in­

dustrial.
18. La carne será de vaca y de la mejor calidad que se ex­

penda en el ma rcado público, con poco gerdo, según y cos­
tumbre en la plaza, y con una cuarta parte de hueso como 
máximum d* la cantidad que sé entregue, y las patatas se­
cas y del tamaño de un huevo arriba.

19. El depósito provisional se hará de 5.000 pesetas en 
metálico ó en efectos públicos que representen el valor, se­
gún ia última cotización.

CONDICIONES GENERALES

1.a Diariamente se reclamarán por el Asilo benéfico las 
especies y cantidades que se necesiten para el día siguiente, 
con arreglo á lo que previenen las condiciones especiales de 
la subasta. Una papeleta dei Médico de dicho Asilo determi­
nará 1 s enfermos que haya en la casa y la clase de alimenta­
ción que ha de entraren la ración de cada uno de ellos, á fin 
de que el contratista entregue las especies necesarias, en 
«cuyo númt-ro se incluyen los vinos generosos, refrescos, biz­
cochos y azúcar para los cocimientos.

2.a En la hora designada, el contratista hará la entrega de 
las sustancias alimenticios anteriormente indicadas en la 
Cas* provincial dr> Ben f̂io .̂ucia á presencia del Director y de 
uno de los Facultativos del establecimiento, los cuales expe­
dirán recibo por duplicado á /*vor del contratista, el que se­
guidamente pr sentará uno de éstos en Ja Secretaría de 1a 
Diputación provincial, dejando á la vez una pequeña canti­
dad de* cada una de aquellas.

3.a La Administración se résorva el derecho de no admi­
tir las espeai&s que no reúnan latf condiciones necesarias, y

el contratista queda obligado á entregar otras, con arreglo á 
La contrata, sin perjuicio de acudir si lo cree conveniente á la 
Comisión proviacial ó á la Diputación, si estuviese reunida, 
en el término de veinticuatro horas, la cual resolverá por sí 
oyendo á peritos; pero entendiéndose que sus resoluciones en 
esta mataría serán ejecutiva» sin ulterior recurso gubernati­
vo. Además podrá la Comisión provincial imponer al contra­
tista en tales casos una indemnización de 50 á 250 pesetas, 
que pagará en el término de veinticuatro horas, y que si no 
lo hiciese, se deducirá de la fianza.

4.a Cuando el contratista deje de entregar á la hora de­
signada por la Comisión provincial las especies correspon­
dientes á las raciones reclamada» ó aquellas fueran desecha­
das por no reunir las condiciones del contrato, la Adminis­
tración del establecimiento tiene derecho á comprar en el 
mercado los géneros que necesite ha*ta el completo de las 
raciones, cuyo gasto se hará con los fondos que el contratis­
ta tenga dados en fianza, quedando obligado á reponer ésta 
en la parte que falte dentro del plazo de diez días. La Admi­
nistración puede, si lo cree conveniente, deducir estos gastos 
en Jas liquidaciones mensuales.

5 a Ei contrato se hará á riesgo y ventura, sin derecho £ 
aumento de precio ni indemnización alguna, y la responsa­
bilidad en que incurra el rematante se exigirá por la vía de 
apremio y por medio de procedimiento administrativo, com­
prometiéndose el contratista á renunciar todo fuero y privi­
legio, salvo el derecho para dirigir las reclamaciones por la 
vía contenciosa, ? sometiéndose a los Tribunales del domi­
cilio de la Corporación contratante.

6 a La contrata durará desde l .°  de Octubre de 1894 hasta 
el 30 de Septiembre de 1895, ambos inclusive.

7.a La Administración se obliga á pagar el número de ra­
ciones consumidas en un mes. según la liquidación que prac­
ticará durar te el mes siguiente, y en el caso de retrasar el 
pago más de dos meses, el contratista tendrá derecho al 
abono de un 5 por 100 de interés anual, ó á rescindir el con­
trato.

8.a El contratista queda sujeto al impuesto d*l 1 por 100 
sobre todos lo» p*gos que «e le hagan por las Cajas provin­
ciales, en observancia de lo que previene la ley de Presu­
pueste s d* 30 de Junio de 1892

9 a La subasta se celebrará simultáneamente en esta capi­
tal, bajo la presidencia del Sr. Gobernador, ó de quien haga 
sus veces, en el salón de actos de la Diputación provincial, y  
en Madrid, b»jo la presidencia del funcionario que designe el 
Excmo. Sr Ministro de la Gobernación, observándose las re­
glas siguientes:

Primera. Los pliegos en que se formulen las proposicio­
nes se entregarán cerrados al Sr. Presidente, á la vista del 
público , dentro del término de media hora, á contar desde el 
momento en que se anuncie que pueden presentarse, acom­
pañando la cédula personal y el documento que acredite ha­
ber consignado el depósito provisional de 5 000 pe*etas en la 
Caja general de Depósitos ó en la Delegación d« Hacienda de 
esta provincia, en cumplimiento de lo dispuesto por el ar­
tículo 64 de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893 j  
artículo 3.° del Real decreto de 23 del propio mes.

Srgunda. Lo*> pliegos se numerarán p* r el orden que se 
presenten, después de exigir que el portador de cada uno fir­
me en la cubierta.

Tercera. Una vez entregados los pliegos no podrán reti­
rarse por ningún pretexto ni motivo.

Cuarta. Concluida la entrega de los pliegos, procederá el 
Presidente á abrirlos por el orden de numeración y leerá 
las proposiciones en alta voz, las cuales serán publicadas 
además por el Notario, tomando nota de cada una de ellas.,

Quinta. La adjudicación provisional se hará á favor de la 
proposición más ventajosa, y en el caso de empate se abrirá 
licitación oral por término de diez minutos entre los que ha­
yan presentado los pliegos que mot’vau ésta. Si no Be hicie­
sen pujas, se adjudicará el servicio al ftam*nte del pliego que 
antes se hubiera presentado, según numeración.

Sexta. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente 
devolverá sus cédulas de vecindad a todo» los licitadores, 
tomando nota de la fecha y número de la de e*da uno, y uni­
rá a) expediente de subasta todo* lo» resguardos de depósito 
y todas la* proposiciones presentadas incluso las que hubie­
ra declarado desechadas, sin n>ás excepción que las corres­
pondientes á lo» licitadores que estén conformes en que que­
den desechadas sus proposiciones, los cuales podrán reco­
gerlas en el acto con los resguardos de depósito correspon­
dientes, entendiéndose que renuncian con esto á todo dere­
cho á la adjudicación definitiva del remate.

10 Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada, el contratista aumentará el depósito con el 
carácter de definitivo h*sta el 15 por 100 del va «r de la su­
basta, suponiendo el número de 550 acogidos, 10 el de las 
amas y 30 el de los presos, y antes d i otorgamiento de la es­
critura, lo que deberá hacerse dentro del término de diez 
día», á contar desde el en que se comunique la aprobación 
definitiva. Una copia fehaciente d» esta escritura se entrega­
rá en la Secretaría de la Diputación.

11. Todos los gastos de rem&te, derechos de inserción da 
los anuncios en los periódicos oficiales, escritura y copia, son 
de cuenta del contratista.

12. Las proposiciones deberán extenderse en papel del 
sello 12.° y escribirse con letra clara, sio. enmienda* ni ras­
paduras que no estén salvadas al pie y con sujeción al si­
guiente

Modelo de proposición.

D   vecino de , enterado de las condiciones pu­
blicadas, les cuales acepto, me comprometo á sum núitrar el 
racionado que se necesite en la Casa provincial de Benefi­
cencia y en la cárcel correccional de Burgos á los precios si­
guientes:

1.° Ración de acogido y preso sano á (aquí la canti­
dad, sin enmiendas ni raspaduras, en letra, arreglada al vi­
gente sistema monetario.)

2.° Ración de acogido y preso enfermo á .. ..
3.° Ración de ama de lactancia á .......

(Fecha y firma del interesado.)

Universidad literaria de Sevilla.

Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza da 
Badaj z una ptaz* de Profesar auxiliar oe la S ceión de Cíen- 
cas, con la gratifi ación de 1 000 pesetas, la cual ha de pro­
veerse por coucureo c> n arr> g*o % lo dispuesto en h>s Reales 
decretos de 25 de Junio de 1875 y 23 de Agosto de 1888.

L< s r spirautes á la expresada plaza deberán justificar que 
retín n las condiciones siguientes:

Haber cumplido la edad de veintidós años y no estar in­
capacitado para ejercer cargos públicos.

T-ner expedido el título de Licenciado en la Facultad de 
Ctanc a» ó het h >s los ejercicios d*l grado, debiendo para to­
mar posesión presentar el correspondiente diploma.
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Deberán acreditar además alguna de las circunstancias 
que á continuación se expresan:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis­
temas qu8 han regido anteriormente» por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
Importancia para la enseñanza y relativa £ materia déla Sec­
ción de Oieuck».

Ser Catedrático excedente.
Los que se crean adornados di dichas condiciones y cir­

cunstancias, dirigirán ¡*us olicitudes documentadas á este 
Rectorado dentro del t mtnu de veinte días, á contar desde 
el de la publicación del presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid. .

Sevilla 12 de Julio de 189i.=El Rector, Prudencio Mu­
daría, 2152—M

Estación Central de Telégrafos.

UFétegrmMS rm íU im  m d  día de h  fecha p detenida en iuÁn
oficina por m  emmémt é $%$ destimt§Hos9 pmfás $4 don.i§
proceden f  $nt m t l r n  p domicilios.

CENTRAL

Palma.—Enrique Reina.
Pan ticosa.— Primar Jefe cazadores Vitoria.
Irán.—Mr. Rodé Seic Tives Seilla.
Palencia.—Carmen L ''0-eias, B&rrionuevo, 3 y 5, segundo.
MancbéBter.—Jenaro Arias, sin señas.
Biarritz.—Carmen Fernández, Huertas» 14.
Cád*z.~Carmen Leobelo Montesín, Barrionuevo, 3» esca­

lera B, segundo.
Cáceres.— Joaquín Gastón, hotel Inglés (ausente).
Allariz.—Fernández Garrido, Arenal» 22.
Newyork.—Dols, Diputado Cortes.
Los Santos — kernando Caballos, Congreso Diputados.
Alicante.—Viuda Alcalde, Pez» 16.
Tenerife.—Fernández Alvarez» Prado, 29.
Garrucha.— Enrique Carmen Calvet, Alcalá, 17.
Panticoaa.— León, contestación al 210, no dejó señas.
San Sebastián.—Teodoro Rodríguez, 4, segundo.
Avila.—Liboria García, Horno Mata, 18.
Astillero.—Saint Palais, Preciados, 26, fonda.
San Sebastián.—Carmen Larrea, Cedaceros, casa bodega 

Rivas.
Vivero.— Carmen Díaz, Paz, 23, segundo.
San Andrés Palomar.—Juao C&nellas, Jacometrezo, 48.
Barcelona.—Gobernador civil, para Emilio Nogales.
Mora Ebro.—Carmina Herce, Soldado, 4.

Granada.—José Máiquez Rojo, Tesorero Duquesa Medí- 
h&eeli.

HOROEST8-

Sevilla.—González, Fernández Córdoba, Eguiluz, 7.
Idem.—Concepción Ojed», ídem.
Jerez Frontera.—Barreda, Ferraz, 50, centro derecha.

H0RTB

Valladolid—Angel Quesada, San Vicente Alta, segundo.
Coruñe.—Carmen Vedia de Fernández, Montesquinza, 7 

triplicado (ausenta)
San Sebastián.—Román Fe, Castillo, 5.

SÜB

Villaviciosa.—José Oerven, calle de Atocha, 105.

mm'M

Alcalá de Henares.—Para Carmen Mímies&, Embajado­
res, 8.

B. MEDIODÍA

Caspe.—José Sauz, Oficial segundo, Brigada de Obreros 
de Administración Militar, por dar señas, Reyes, 10.

Madrid 16 de Julio de 1894.=B ) Jefe del Cierre, V. Gómez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

No habiendo tenido efecto la subasta para la venta del so­
lar señalado con el núm. 9 con fachadas á las calles de Sa­
gasta y Nueva, y que formaba parte del terreno que ocupó el 
antiguo corral de limpiezas de la. Villa; el Excmo. Sr. Alcal­
de, por su decreto de hoy, ha dispuesto se anuncie nueva l i ­
citación bajo las mismas condicionas y modelo de proposi­
ción que figuran insertas en la Gaceta'db Madrid del día 16 
de Mayo último, y de manifiesto en esta Secretaría» Negocia­
do Central, de once'á una de la tarde» todos los díaa no feria­
dos que medien h&sta ©1 de! remate.

La subasta se verificará el día 30 del corriente» á las deseo 
de su mañana, en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue.

Lo que se anuncie al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Julio de 1894.= P . A., del Sr. Secretario ge­

neral, Mateo Calvo.

Ayuntamiento constitucional de Pozoblanco.

D. Antonio Cañuelo Moreno, Alcalde del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.

Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
municipal, tomado en la sesión d© 3 del actual, tendrá lugar 
la subasta para la instalación del alumbrado eléctrico en esta 
villa el día 22 del próximo Agosto, á 3a§* doce de su mañana» 
en este pu>b?o, «n las Casas Consistoriales y bajo la presiden­
cia da mí Autoridad, y en Madrid en el Ministerio de la Go - 
bernación. bajo ia dei funcionario que designe el Excmo. Se­
ñor Ministro

# Dicha subasta simultanea se verificará con sujeción al 
pliego de c« hdrpv n 8 que se halla de m^niftosto en k  Secre­
taría de eto Mu oto i pío y una copia autorizada del mismo en 
el referido Ministerio.

Ei arriendo *h h*.m por veinte años; servirá de tipo p*ra 
la subasta el precio anual de 7.250 pesetas, que se repartirán

en lámparas de 10 16 y 32 bujías, siendo el total de 2.400, 
que lucirán 2.175 horas al año, versando sobre estos tipos la 
licitación, que podrán mejorarse en bfeja; los licitadores de­
berán hacer sus proposiciones extendidas en papel d© la cla­
se 12.a, en pliego cerrado y con sujeción al modelo que se in­
serta al final.

Para tomar p&rte en la subasta habrá que constituir en la 
Denositarin municipal de esta villa, en la Csja general d? De- 

I pósitos ó en cualquiera de sus sucursales, )a cantidad de 5. 000 
I pesetas en concepto de fianza provisional, todo conforme á lo 
\ establecido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 y pliego 
i de condiciones referido.
! La instalación del alumbrado deberá, principiar dentro de 
1 los treinta días* posteriores al otorgamiento de la escritura de 

concesión» y ha de terminarse dentro de los; seis.,meses si­
guientes.

Lo que se hace público por medio del presente para que 
llegue á conocimiento de todus los que deseen interesarse en 
dicho acto.

Pozoblanco 12 de Junio de 1894.= Antonio Cañuelo.

Modelo de proposición.

D .. . . vecino de   con cédula personal ndmero.. . . .
que acompaña, enterado del anuncio y pliego da condiciones 
para la subasto del alumbrado público por medio de la elec­
tricidad en la villa de Pozoblanco, se ofrece á «jecutar dicho
servicio con entera sujeción á aquéllos por b  cantidad de.......
(en letra la proposición» que no exce erá de 7.250 peaetas)

| anuales les 2.400 bujías, distribuir!as en lámparas de 10, 16 
y 32 bujías y por el período de 2.175 horas por lámpara du­
rante el año.

Pliego de condiciones económicas bajo las cuales se saca á 
pública subasta el servicio de alumbrado eléctrico de esta 
villa  durante un período de veinte años.

1.a Se concede privilegio exclusivo para el alumbrado pú­
blico de esta villa y^por medio de la electricidad durante un 
período de veinte ¿nos, contados desde ©1 día en que se recL 
b& oficialmente la instalación á la persona á cuyo favor se 
haga la adjudicación definitiva áñ este .servido. Durante este 
período el Ayuntamiento no podrá administrar!© por sí ni 
concederle á otra persona, á menos que se rescinda el con­
trato.

2.a El concesionario se obliga á instalar y conserva? en 
esta villa el servicio público da loz eléctrica, colocando por 
su cuenta fábricas, aparatos motores y cuantos útiles fueran 
necesarios para producir el alumbrado, siendo también de 
su cuenta el entretenimiento y conservación y comprometién­
dose á asegurar el buen servicio de los mismos.

3.a Para producir k  electricidad - adoptará el sistema de 
corriente continúa de baja extensión, no excediendo esta de 
200 volts en la diurno.

4.a El contratista podrá colocar en las fachadas de Jas 
casas los aisladores, soportes, conmutadores, etc., quesean 
necesarios p&ra el objeto de este alumbrado, y serán de su 
cuenta las reparaciones de los desperfectos que á aquellas se 
causen por la colocación de aparatos. El Ayuntamiento se 
compromete, caso necesario, á obtener la declaración de utili­
dad pública.

5.a La reparación de los daños qu® se causen en la rod 
eléctrica por accidente ó cualquier otra causa, será de cuanta 
del contratista, fíl Ayuntamiento, por m^dio de sus agentes, 
prestará al concesionario el apoyo moral y material que fuese 
necesario.

6.a Los conductores eléctricos sarán desnudos, sin insta­
lación áer¡sa, y se colocarán en los tejados y fachadas sobre 
buenos aisladoras de porcelana fijos ©,*. postes de madera y 
palomillas, de modo que formen una red general de cables rin 
contacto directo con los edificios y fuera del alcance de toda 
persona, con el fin da evitar accidente ai individuo que pudie­
ra tocarles.

7.a Las lámparas de incandescencia serán de 10, 16 y 32 
bujías; m  colocarán donde el Ayuntamiento designe y habrán 
de montarse sobre soportes," candelabros, pescantes que 
ofrezcan seguridad pa?a los que lo manejen, y solidez y ele­
gancia m  los que hayan de colocarse <*n la vía pública.

8 a El contratista recibirá por inventario el material del 
alumbrado existente, el que tendrá siempre preparado para 
encenderlo inmediatamente que ocurra una extinción parcial 
ó total de las lámparas eléctricas. Mientras se utilice -el alum­
brado de petróleo, que «erá ©i tiempo absolutamente necesario 
para reparar la averia sufrida m. el eléctrico, se abonará al 
concesionario la mitad del precio á como salga este en la su­
basta.

9.a Constituirán el alumbrado público diario-una intensi­
dad de luces que no pod?á bsjar da 2.400 bují»s, repartidas en 
focos ó lámparas de 10, 16 y 32 bujías, por las en alea recibirá 
al año de fondos municipales la cantidad de 7,250 pesetas, 
que será el tipo da subasta, ó la que en baja da ésta resulte 
en la licitación, cobrando su importe por meses vencidos; 
abonándose, caso de morosidad, ei 6 por 109 de interés anual. 
El número d© lámparas en que han de repartirse las 2.400 
bujías no podrá exceder de 200

10. El Ayunta-mi* to, *'on aviso anticipado de tres meses, 
podrá aumentar cr-n el carácter de permanentes ó extraordi­
narias el número de lámparas que estime conveniente, siem­
pre que la intensidad total no exceda de 600 bujías, y satisfa­
rá aí 'contratista por este aumento el importe proporcional 
que corresponda, según Jos tipos de adjudicación de la subas­
ta, abonándose además el costo de instalación,

1L El número de horas eme ha de lucir cada noche se su­
jetará'al siguiente cuadro de distribución:

Meses Horas iencenderse Duración.' He ras de apagarse .,

Enero.. : 5 */• de k  t&rde 6 1/2 horas.. 12 de la noche*
Febrero..,*.»„ 6 id. 6 id. 12 id.
Marzo.. ,»• . , ! 6 % id. 6 Id. ■ 121/2 id.
A b r il. . .* . . . 7 id. 6 id . 1 madrugada.
Mayo... . . . . . 7 1/2 id. 5 1/2 id. 1 id.
Junio... . . . . 8 id. 5 id . 1 id.
Jubo..,... . . .  ¡ 8 id .'. 5 id . 1 id.
Agosto..---- 7 1/2 id. 5 1/2 id. 1 id.
Be. toemhre., 7 id. ñ - id. 1 id.
Octubre.« .. . 6 id. 6 1/2 id. 12 1/2 id.
Novi -tabre. 5 72 id. 6 1/2 id. 12 óe la noche.
Diciembre... 5 id. 7 . id. 12 id.

La hora de encenderse y apagarse el alúmbralo público, 
con arreglo »1 anterior cuadro, sujetará á k  que merque 
el reloj cto las Gasas Consistoriales* ó en su defecto al de la 
iglesia parroquial.

12. El contratista queda obligado á colocar aparatos pro-* 
pios y adecuados para alumbrar gratuitamente todas las de­
pendencias de las Gasa© Consistoriales, el Hospital de Jesús 
Nazareno y la cárcel de esta villa.

13. Errematante queda comprometido á introducir lag 
mejoras que la ciencia y la práctica admitan en esta í* ase da 
servicio después de transcurridos los diez primeros años de 
arriendo» y cuando estas mejoras se hayan admitido en pobla­
ciones de la importancia de «ata villa.

14. El concesionario se obliga á tener constantemente; á 
disposición del Ayuntamiento lo?« aparatos necesarios para 
medir la intensidad lumínica de las lámpara© y aparatos, re­
servando además á éste la alta inspección del servicio, que 
podrá hacerlo por su cuenta cuando lo estime oportuno.

15. Las fa'tos en el servicio del alumbrado público se cas­
tigarán con multas qu© impondrá el Alcalde de 5 á 50 pese­
tas, si son leves, y d*s 50 á 200, si son graves, y cuando ©cu­
rran por causas dependiente» de 1& voluntad del concesiona­
rio. Be consideran faltas laves la extinción de un número de 
lámparas que no llegue á la décima parte; la falta en las mis­
mas de la mitad de la intensidad que deban tener; el poco 
aseo ó limpieza de los faroles, soportes, lámparas y demás 
material que se halle expuesto al público. S© consideran fal­
tas graves la extinción de más de la décima parte de las lám­
paras del alumbrado por menos de tres días y la falta de in­
tensidad de las luces por igual tiempo y número. Para la 
exacción de las multas é indemnizaciones que se fijan por las 
faltas que pueda cometer el contratista, se empleará el pro­
cedimiento administrativo de apremio.

16. Serán causas de rescisión de este contrato las si­
guientes:

Primera. La interrupción del alumbrado por culpa del 
concesionario en.más de la mitad de las lámparas por espa­
cio de quince días consecutivos.

Segunda. La falta de intensidad lumínica comprobada en 
las lámparas durante ocho días en el espacio de un mes, ó 
durante catorce días en des meses seguidos.

Tercera. La negativa del concesionario en el cumplimien­
to de las demás condiciones del contrato; esta rescisión lle­
vará consigo la pérdida de la fianza, sin perjuicio de exigir 
gubernativamente al con cesionario las multas é indemniza­
ciones á que diese lugar por los trámites de la vía adminis­
trativa de apremio y de utilizar contra aquél cualquiera otra 
acción que procediere. El Ayuntamiento podrá, no obstante,, 
cambiar en multa la rescisión del contrato, y el mínimum de 
la que imponga en tal caso no bajará de 500 pesetas.

Cuarta. Si transcurridos seis meses de funcionar el alum­
brado ocurriesen diez faltas graves en un mes, entendiéndose 
por tales la interrupción de luces en una décima parte de las 
lámparas.

Quinta. El negarse el concesionario á introducir las me­
joras y perfecciones que se alcancen en esta clase d© alum­
brado al hacer las reposiciones del material durante el perío­
do del contrato.

17. El concesionario podrá pretender la rescisión de este 
contrato» y el Ayuntamiento aceptarla, cuando la Corpora­
ción no le abone el importe de una anualidad vencida.

18. El Ayuntamiento concede franquicia de toda clase de 
derechos d® consumos en la parte que al mismo corresponda* 
y mientras corran á su cargo, pero no á los que pueda impo­
ner ó tengan impuestos el Gobierno de S. M., así como tam­
poco si hubiera que hacerse uso de alumbrado de petróleo, en 
cuyo caso el concesionario pagará los derechos correspon­
dientes.

19. El rematante estará obligado á celebrar con los parti­
culares los contratos que le demanden para las luces de su 
domicilio y por el plazo mínimo de un año, siempre que se 
le pretendan con seis meses de anticipación, pero en ningún 
caso podrán exceder del precio mínimo del Ayuntamiento, ni 
de 5 céntimos como máximun por hora y lámpara de 16 bu­
jías, ó su equivalencia en otras de diferente intensidad.

20. La subasta se hace á suerte y ventura del contratista, 
quien no teñirá derecho á pedir aumento de precio ni indem­
nización alguna, ni aun por caso fortuito. Dei cumplimiento 
de esta contrato responderá el concesionario con todo el ma­
terial fijo y móvil de la instalación, que no podrá retirar ni 
gravar sin autorización del Ayuntamiento. El Municipio res­
ponde con sus ingresos.

21. La subasta será doble y simultánea, y tendrá lugar 
en Madrid ante la Dirección general de Administración local, 
en el sitio, día y hora que la misma designe, y en estas Ca­
sas Consistoriales ante el Sr. Alcaide y Comisión que m nom­
bre por el Ayuntamiento, con asistencia del Notoria público 
y con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 4 de Ene­
ro de 1883 y pliego de condiciones que se hallarán de mani­
fiesto en ambos sitios.

22 No se admitirá como postores á ninguna persona que 
esté incapacitada por las leyes para ello, así como tampoco 
proposiciones que excedan de los tipos marcados para la su­
basta.

23. Llegados el día y hora señalad®® por la Dirección ge­
neral de Administración local, los licitadores presentarán sus 
proposiciones en pliegos* cerrados y papel correspondiente,, 
extendidos con sujeción al modelo de proposición que al final? 
aparece, y los entregarán á la Presidencia, quien al recibirlos 
los numerará correlativamente; á dichos pliegas-, que se ack- 
mitírán durante media hora, acompañarán la cédula perso­
nal y el documento que acredite haber impuesto en la Cafa- 
general de Depósitos» en cualquiera de sus# aucaarsaks ó em 
la Depositaría de este Ayuntamiento, la cantidad.-de 5.000 pe« 
sí tas, requisito necesario para tomar parte en la subasta» 
Esta suma, que ser A devuelta Ato» postor©» n© a graciados, 
será ampliada por el adjudicatario á la d® 10J3CM) pesetas, que 
responderán como lanza definitiva mientras duren las obr s, 
y quedarán á beneficio del Ayuntamiento m  el cago de.no ha­
cerse la instalación. Terminada ésta y comprobada durante 
cuatro meses qu® el alumbrado* funciona con toda ragulark 
dad, se devolver» dicha fianza al concesiomario.

24. Pasada dicha media hora el Presidente abrirá los plie­
gos y adjudicará provisionalmente la subasta al autor de la. 
proposición más ventajosa». Si entre los admitidos resultasen, 
dos ó más iguales, se abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante el plazo de diez minutos, pasados- los cuales 
la declarará ©1 Presidente terminada después d® apercibir de 
remate por tres veces áLos lieitadores, y si ninguno mejorase 
su proposición ó todos, lo verificasen en ks mtemrs términos, 
se hará la adjudicación del remate á favor de aquél cuye.plie-

j go tenga el s úmero m&g bajo de presentación. Si por la doble* 
subasta resultaren/igualmente ventajosas ks pro posición? ,8 

| hechas en Madrid y m  e*ta villa, la Aleatoria citará á éstos á 
\ nueva subasta dentro de un plazo que no bajará de diez dias 
| ni excederá quince, señalando la hora y día en que d^ban 

comparecer. Esta licitación se verificará ante la Corporación 
contratante, pero entendiéndose que ri solo caneurrteFie uno 
de to» lieitadores por sí ó por apoderado, á ést» m  le hará la 
adjudicación provisional; cencurrúndo lo» citado», si rringu- 
no mejorase su proposición Ó-lo hiciesen ambos e/i los mis- 
moñ términos, se adjudicará provisionalmente ei remato al
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autor do la primera presentada en la subasta ante la A l­
caldía.

25. Será de cuenta del rematante satisfacer todos los gas­
tos 'fta escritura, derechos de subasta, anuncios v h s  que 
pu*€»n ocasionarse por la falta de cumplimiento de las con­
diciones del contrato.

26. E$ rematante podrá ceder el contrato á favor de otra 
persona é  sociedad constituida al efecto en las mismas con- 
dicio* es con que él ia otorgó y siempre que á juicio de la 
Corporación ofrt zea ésta la garantía suficiente.

27. El contratista se somete á los Tribunales competen­
tes <k$ domicilio de la Corporación contratante, para que 
ellos conozcan de la* cuestiones que se susciten.

28» Un año entes de la terminación del contrato que el 
rematante otorgue, habrá de advertir necesaris mente al 
Ayuntamiento su término, y si no lo hiciera así al vencer el 
plazo de loe veinte años, se entenderá éste prorrogado por 
uno más.

29. El concesionario se compromete á empezar las obras 
de instalación de) alumbrado eléctrico dentro de los treinta . 
Miías posteriores al oto gumiento de la escritura de concesión, 
y á tenerlas terminadas á k s  seis meses siguientes como 
plazo máximo, siempre que no lo impida fuerza mayor, te ­
niendo obligación de ampliar el depósito á las 10.0( 0 pesetas 
de que habla la condición 23 á los quince días de hecha 
la adjudicación definitiva por el Apuntamiento.

Pozoblanco 21 de Junio de 1894.= E l Alcalde, Antonio 
Cañudo.:=fíl Secretario, Agustín Caballero.

Ayuntamiento constitucional de Vitoria.

Se halla vacante la pTaza de Arquitecto titular de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo de 3 000 pesetas y 750 
de gratificación como Jefe del Cuerpo de Bomberos, pagadas 
de fondos municipales.

L* s aspirantes presentarán sus solicitudes debidamente 
documentadas en la Secretaría de 8. E., donde podrán ente­
rarse de' reglamento que determina las obligaciones inheren­
tes á dicho c*rgo, en el término de treinta días, á contar des­
de 1* inserción d d  presenta edicto en la G a c e t a  d e  M adrid .

Vitoria 12 de Julio de 1894. =  El Alcalde Presidenta, Odón 
A prá íz .=E i Secretario, Pedro de Larrinea. X —109

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juagados militares.

SAN FERNANDO

D. Fulgencio de Pazo Vela Hidalgo, Capitán Ayudante y 
Fiscal interino del cuadro de reclutamiento núm. 1, depósi­
tos y reservas de Infantería de Marina.

Hago *aber que habiéndose ausentado del pueblo d* su 
residencia oficial, sin autorización de su» Jetes, el soldado de 
este cuadro en situación de licencia ilimitada para cubrir va­
cante Gabriel García Lozano, hijo de Jo*é y de Juana, natu­
ral de VilRlba del Alcor, provincia de Huelva, vecino de Se­
villa, y no habiéndose presentado á filas al ser llamado por 
sus Jefe»;

'Usando de las facultades que me conceden las Ordenan­
zas, cito, llamo y emplazo por este tercer edicto al expresado 
soldado para que se presente en el término de diez días, á 
C( nt&r desde la fe* ha de su publicación, en el cuartel en que 
se aloja la fuerza del Cuerpo en este Departamento con el fin 
de dar sus descargos; y de no hacerlo así, se seguirá la causa 
que Instruyo y--a»'sentenciará en rebeldía.

San Fernando 5 de Julio'de 1894.=V.° B .°=Pazos^=E l 
Escribano, Emeterio Moreno Garrido. 2140—M

D. Fulgencio de Pazos Vela-Hidalgo, Capitán Ayudante 
y Fiscal interino del cuadro de reclutamiento núm. 1, depó­
sito» y reasrvrn  de Infantería de Marina.

Hago aabnr que habiéndose ausentado del pueblo de su re­
sidencia oficial sin autorización de sus Jefas el soldado de 
este cuadro *n situación de lie ncía ilimitada para cubrir 
vacante, osé Valero Castelló, hijo de Vicente y de R obs, na­
tural de Novelda, provincia de Alicante, vecino de Sevilla, y 
no habiéndose presentado- á filas al ser llamado por sus J*f«s;

U*ando de la» facultades que me conceden las Ordenanzas 
cito, llamo y emplazo por este tercer edicto al expresado sol. 
dado para qu^ m  presente en el término de diez días, á con­
tar desde la fecha de su publicación, en el cuartel en que se 
aloja la fuerza del Cuerpo en este Departamento con el fin de 
dar sus descargo»; y de no hacerlo así se seguirá la causa que 
instruyo y s$ sentenciará en rebeldía.

San Femando 5 de Julio de 1894 .=V .°B .=Pazos.=E l Es­
cribano, Emeterio Moreíra Garrido. 2141—M

D. Fulgencio de Pazos Vela-Hidalgo, Capitán Ayudante y 
Fiscal ¿uterino del cuadro de reclutamiento, núm. 1, depósi­
tos v rosar va* <te Infantería de Marina.

Hago saber qne habiéndose ausentado del pueblo de su 
^residencia oficial sin autorización de sus Jefes el soldado de 
«este, cuadro en situación de licencia ilimitada para cubrir va­
cante Juan Neto Rovita, hijo de Saturnino y Francisca, na­
tural de San Saturnino de Noy a, provincia de Barcelona, ve* 
ciño de San Saturnino, y no habiéndose presentado á filas al 
ser llamado por sus Jtfes;

Usando 4& las facultades' que me conceden las Ordenan­
za®, cito; Uft&no y emplazo por este tercer edicto al expresado 
soldado para que se presente en el término de diez días, á 
contar desde la fecha su publicación, en el cuartel en que 
alója la fuerza del Cuerpo en este Departamento con el fin de 
«dar sos descargos; y dsno hacerlo así se seguirá la causa 
«fue i»<8ér*jyo y m  sentenciará en rebeldía.

Sm  W¿mnné& 5 de Julio de 1894.= V .°  B .°=Pazos.=E l 
Escriban®* Emeteáo Moreíra Garrido. 2142—M

SAN SEBASTIAN

D. Gervasá© Oehoa Miguel, Comandante graduado, Capi­
tán de la zoca redtsí.'.amiefito de San Sebastián, núm. 19, 
Juez instructor <frl expediente imcoado centra el recluta per- 
teneem-i* ai último reemplazo Jnan Eg»ña Larda, por ha­
ber fritado á eonce.ot-radón para m  destino á Cuerpo en el 
Hies de-Mayo último pa»»do, como comprendid o en el tele­
grama del Bxcmo. Sr. Ministro de la Guerra de 27 de Abril 
último, eo 1» que concedió ei h*n*fí:íio de servir **12 la Pí?nía- 
8> la á 56 individuos de est* zona que por su número les ha­
bía corre»p'>Bdido r*rvir tn Uifcr&eu&r, entre lo» que jbc h&lift 
el teÍMid.-> Juan Egañ» Lauda.

Por la presente requisitoria llamó, cito y emplazo á Juan

Egaña Landa, recluta para el reemplazo del Ejército de 1893 
por el cupo de Elgoibar, partido de Vergara (Guipúzcoa), hijo 
de Javier y de Juana, soltero, de diez y nueve años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo neg’ o, cej*s ídem, ojos castaños, nanz regular, barba 
saliente, boca regular, color sano, frente regular, aire ídem, 
producción clara, señas particulares ninguna, estatura un 
metro 731 milímetros, para que en el preciso término de trein­
ta días, contados de*de la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o ficia l de la provincia, com­
par* zea en 1* zona de reclutamiento de esta ciudad, á mi dis­
posición, para responder á los cargos que le resultan en el ex­
pediente que >-6 le instruye por no haberse presentado á con­
centración para su destino á Cuerpo en el mes de Mayo ú ti­
mo; bajo apercibimiento que si no compareciese en el plazo 
fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya 
lug*r.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhor­
to y requiero á todaB las Autoridades, tanto civiles como mi­
litares y de policía judicial para que practiquen activas dili­
gencias en busca del referido sumariado Juan Egaña Land% 
y en caso de ser habido lo remiten en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á la citada zona, calle de Eehaíde, 
número 6, principal, donde tiene las oficinas la misma, po 
riéndolo á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili­
gencia de este día.

San Sebastián 6 de Julio de 1894.=Gervasio Ocho* Miguel.
2143-M

D. José Maroto y Ansarón, Comandante, segundo J*fe de* 
primer batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7* 
y Juez instructor eventual de causas de la plaza.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar vigente, por el presente «dicto 
cito, llamo y emplazo á Juan José Francisco Alzaga Galardí, 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el 
término de di*z días, contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que 
tiene su residencia oficial en esta plaza, calle de Andía, nú­
mero 11, piso tercero derecha, con el fin de hacerle la« noti­
ficaciones con respecto á él a corda las por la Autoridad judi­
cial de esta región en cauea seguida contra dicho individuo 
por el delito de deserción y continuada por haberse acogido 
á los beneficios de indulto que concede la ley de 22 de Jubo 
de 1891

Tratándose de asunto que tanto interesa al citado Juan 
J obó Francisco A  zaga Galardí, y por si se hallare en sitúa 
ción que le imposibilitase la presentación personal que en 
este edicto se menciona, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido Juan 
José Francisco Aizaga Galardí, y caso de ser habido se sir- 

• van manifestarlo á este Juagado con el fin de poder ser noti­
ficado, pa?a cuyo fio se incluyen sus sañas personales.

Fué alistado y declamado soldado sorteabie por el Ayunta­
miento de Irún en 17 de Marzo de 1882, ingresando en C ja; 

i  y en el sorteo verificado en la misma, obtuvo el número 134,
I causando baja en dieh* Caja por pase con licencia ilimitada 
I hasta la concentración de embarque para Ultramar en 24 de 
: Marzo de 1882; y no habiéndose presentado á la misma el día 

26 de dicho mes según lo ordenado por R*al ord n de 14 del 
mismo se le juzga desertor, confirmándose la deserción en 
30 de Abril de dicho »ño5 y se acogió á lo» beneficios que 
conceda la ley de indulto de 22 de Julio de 1891.

É» hijo de Alejo y de María Joaquina, natural de Irún, 
Ayuntamiento de íd¿m, avecindado en ídem, Juzgado de pri 
mera instancia de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, 
s*xta región militar; nació en 20 de Junio de 1862, oficio jor 
nal ero, su estatura un metro 662 milímetros, pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca r - 
guiar, c ter bueno, frente regular, aire bueno, producción 
buena, señas particulares ninguna y  no sab* leer ni es­
cribir.

Y  para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértase en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la p ro ­
vincia de Guipúzcoa.

San Sebastián 4 de Julio de 1894.=E1 Juez instructor, 
José Marcto.=Por su mandato, Tomás Novo. 2139— M

SANTANDER 1

D. Jesé López Mígnélez, Capitán del regimiento Infante­
ría reserva de Santander, núm. 85, y Juez instructor de cau­
sas militares del mismo.

Habiéndose aumentado de la plaza de Madrid, calle de Le- 
ganitos, núm. 6, el soldado reservista de e»te regimiento Car­
los Víldósola Hoz, á quien de orden del Exorno. Sr. Coman* 
dente ea Jefa del sexto Cuerpo de Ejércitojnstruyo expedien­
te por falta de desarción;

Usando de ia jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el pr -gante edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de ©Bte edicto, se presante en las 
oficinas que ocupa el regimiento Infantería reserva de San­
tander, núm. 85, calle de Burgos, núm. 30, con el fia de noti­
ficarle la providencia de la Autoridad judicial de e*te distrito 
en el expediente que se le sigue al mismo; bsjo apercibimien­
to de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi­
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r .d  y en el Boletín ofi­
cial de la provincia de Santander.

Santander 7 de Julio do 1894.=E1 Capitán, Juez instruc­
tor, José López Miguélez. 2144— M

Juzgados de p r im e »  Instancia,

CELANOVA

D. Gumersindo Buján, Juez de primera instancia de Ce­
lan ova.

Hago notorio que en este Juzgado pende acto de jurisdic­
ción voluntaría, promovido por D. José Reza, marido de 
Francisca Botanas Fernández, vecinos de Corbíllón, solici­
tando declaración de ausencia del hermano de ésta Manuel 
María Botenes Fernández, ausente en ignorado paradero, y 
cuyo últ mo domicilio fué el expresado CurbiÜón, y la repre­
sentación d*l mismo y administra dón de su» bienes, ern el 
cual se acordó el cumplimiento del art. 2.034 de la ley de En * 
juiciamiento civil.

En su consecuencia, por el presente se llama al referido 
ausente Manuel María Bor&nes y á los que se crean con dere­
cho é la administración de sus bienes, »i aquél &o se presen­
tase, pvr* que comparezcan dentro del término de Jos mes*g 
en este Juzgado co * 1 8 documento» jufctificati v > g d« aquél.

Oeknova 4 de Judo de 1894.=Gumeí¡gindo B a j«n .= D »su  
mandado, José Prieto. X — 111

CORUÑA

D. José Román Junquera, Ju«z de primera instancia de la 
ciudad de la Coruña y su partido.

Por el presente, con término de dos meses, se publica pri­
mer edicto llamando á Nicolás Arijón Calvete, veciooquefuú 
de la parroquia de Sorr zo, ausente en ignorado paradero, y  
á los que se crean con derecho á la administración de sua 
bienes, según lo acordé en providencia de 6 del corriente ea 
expediente de declaración de ausencia y administración de 
aquellos, como lo ordena el art. 2.034 de la ley de Enjuicia­
miento civil.

Dado en la ciudad de la Coruña á 10 de Julio de 1894.=? 
José Román Junquera.=Por su mandado, José Mooge.

X —122

ILLESCAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa d« Illescas y su partido.

Por «1 presante y en virtud de providencia que he dictado 
en un sumario criminal que instruyo, cito, llamo y emplazo 
á los parientes más próximos de un gitano que apareció muer­
to violentamente la madrugada del día 22 del actual, á la en­
trada de la calle de la villa de C>tsarrubio8 del Monte, cuyo 
gitano parece se llamaba Vicente Montoya y Mootoya, nato- 
Tai de La Guardia, de treinta y un años de edad, soltero, do 
oficio tratante, que residía habitusJmente en Madrid, á fin do 
que dentro del término de diez días, á contar deade la publi­
cación d^ e*te edicto en la G a c e t a  de M a d r id  y en el Boletín 
oñeial de la provincia de Tdedo, comparezcan ante esta Juz­
gado con objeto de hacerles el ofrecimiento de la causa y para 
prestar decíaracida acerca de los particulares conducentes 
para Ja identificación del expresado sujeto; apercibidos quo 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Illescas á 25 de Junio de 1894.=Enrique Aguile­
ra de P&z.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Oerro.

J— 4083

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de Illescas y su partido.

Por la presente »e cita y llama á las personas, cuyas cir­
cunstancias y Beñas se ignoran, que en la noche del día 27 da 
Mayo actual se llevaron una muía, cuyas señas se expresarán, 
de la casa Martino Rodríguez R  «aao, vecino de Alameda de la 
Sagra, para que en el término de dfrz días, c mtados desda 
la publicacióa de la presente en el Bo eéln oficial da esta pro­
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en dicho Juzgado 
con dicha caballería; pre*iniéa4o c8 que de no verificarlo le » 
parara el porjuicio á que huya lugar en derecho.

A i propio tiempo ruego y encargo á tolas las Autoridades 
civiles y á lo* agente» de la policía judicial pr.cedan á la bus­
ca de la indicada caballería, la que, caso de ser habida, pon­
drán á disposición d« este Juzgado con l»s  personas en cuyo 
poder se hallara si no acreditan su legítima procedencia.

Data en Il escas á 26 de Junio de LH94 =  Enrique Aguile­
ra de Paz.=Por su mandado, Eugenio Pérez.

Señas de la caballería sustraída . ’

Pelo pardo, alzada la marca, edad de quince á diez y seifi 
años, es coja del brazo izquierdo y peliblanca la frente.

J—4067

INFIESTO

D. Pedro Gastan Trallaro, Juez de instrucción de la villa 
de Io fiest:> y su partido.

Por la presenta requisitoria hago saber á b s de igual cla­
se y  municipales, Alcaldes, fuerza d^ la Guardia civil y de­
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. E iuardo Prida ae instruye suma­
rio por el delito de robo contra un indiviiuo llamado Martín, 
siu que consten más circunstancias, en el que se ha acorda­
do expedir la presente, por la qu« en nombre de S M la Rei­
na (Q. D. G.), ruego y encargo á las exprésalas Autoridades 
y agentes procedan á 1» busca y captura del sujeto que lue­
go se expresará, poniéndolo en eu caso, con lss seguridades 
convenientes, á disposición de e^tc Juzgado en las cárceles 
del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de e»te Tribu­
nal á responder de lo» cargos que contra el mismo re»uJtan 
en dicha c*u»a, se le concede el térmico de diez días, conta­
do» desde la inserción de esta requisitoria en los periódico» 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re­
belde y le parará el perjuicio que hubiere lug*r en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura d*l ex­
presado Martín, de uno.» veintiséis á veintiocho año» de edad, 
eatatura regular, grueso, afritalo; vestía chaqueta, chaleco y  
pantalón d« paño á cuadro» en bastante mal uso, boina azuJ 
y zapatillas en mal uso con punteras de becerro.

Dada en Infiesto a 26 ie Junio de 1894.=Pedro Oastán.=: 
Por mandado de S. S., Eduardo Prida. J—4084

D. Pedro Castán Trallero, Juez de instrucción de la villa 
de Infiesto y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á lo» de igual cla­
se y municipales, Alcaldes, fu^z* de la Guardia civil y de­
más «gentes de la policía judicial de la N ción, qu* en este 
Juzgado y actuación de D. E luardo Prid* se instruye suma­
rio por el delito de hurto de dos sacos de paja contra Fermín 
Vázquez Alonso, alias Posín, natural de las Caldas de Oviedo 
y ambulante, en el que se ha acordado ex »adír la presente, 
por la que en nombre de S. M. la Raina Regenta (Q. D. G.)< 
ruego y encargo á las expresa íb s  Autoridades y agentes pre­
cedan á la busca y captura del sujeto que lusgo se expresará, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades conveniente», i 
disposición de e*te Juzgado en las c á e le s  del partido.

Y  para que se persone en la sUa audk-neia de este Tribu­
nal á responder de Jo» cargo» que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta­
do* dead-3 la inserción d* esta requisitoria eu los periódico» 
oficiales; apercibido que de no vm íiearlo sera declarado re­
belde y le parará el pe*juicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la bu«c& y captura de Fer­
mín Vázquez Alonso, alia-i Porín, hijo de Jo*é y de Rita, na­
tural da las Caldas de O vi-ido, ambulante, soltero, jornalero, 
de diez y ocho años d* eda i, rostro moreno, oj de color cla­
ro, pelo ca*t ño, sin cicatrices; viete pantalón, chaleco y cha­
queta de tela, camisa ds color, zipatilla» y almadreña» ne­
gras, á cuyo individuo se ilam^ por haber dejado de concu­
rrir á la presencia judicial e» día q-ie 1* estaba s ña'ado.

Dada en la villa de Infiesto á 26 de Junio de 1894 =  Pedro 
Ca&tán.=Por mandado de S. S., Eduardo Pinto. 

s J— 4085
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LA CAROLINA

El Sr. Juez d® instrucción de «ate partido, en la causa cri­minal de oficio s* guida contra el procesado Faustino Catalán Villar por robo de circo ovejas en el cortijo de las Humbríns, término de Ch^elana, cu jo  hecho tuvo lugar en el ctoño^del año último, b * mandado se cite en legal forma al dueño <5 dueños de elJ.»g para que cu el término de diez dl&s, contadas desde el sig'cíente al en ^ue tea ga lugar la inserción de la presente m  la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletin oficial de la pro­vincia, cor aparezcan m  este Juzgado para instruirles del de­recho del »rt. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal y practicar ■ las diligen ciaa necesarias con los mismos en el su­mario.
La ' Carolina ‘-21 de Jum o de 1894.=E1 «(Guarió, Federic© Orella na. J —4040

? El Sr. Ju^z de instrucción de este partido, en la causa ^gliminal de tdBclo seguida en este Juzgado contra Faustino ' Catalán YiBar por robo de dos cerdos *®n las iomedi&ciíxru b del cortijo dél Robledo, término del 'Castilla?, cuyo hecho tuvo  lugar en vísperas del día de Santiago dél ano^anterior, h a  mandado ge cite en forma kgal al dueño^ ó dueños de ex­presado- c©rdos para que en el término de diez días & contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción d é la  'p resan te  cb la G aceta db Madrid  y Boletín oficial pro vincia, comparezcan en es^e Juzgado al objeto de instruirles de los derecho** drl art. 109 de Ja ley de Enjuiciamiento cri ' minal y praerikar las demás diligencias necesarias con los 
m ism os en el sumario.La Carolina 21 de Junio de 1894.=E1 actuario, Federico 

, OreUana. J -4 0 4 1
LOJA

D.^Luis Villarrazo y González, Juez de instrucción de este 
partido.Porw irtud del presente se cita y llama á los autores del robo que en la m adrugada del 26 de Mayo último se hizo de metálico y otros efectos á D, Esteban Palma Portillo, vecino* de Z áfarrala , *n la casa morada de éste, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de este 
ed ic to  «n la G a c e t a  d e  M adrid  y  en los Boletines oficiales de Granada y  Málaga, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de que presten declaración en la causa que instruyo 8 bre el expresado hecho.También so cita y llam a por el mismo termino, y á los propios fines qu» á aquéllos, á cinco hombres desconocidos, t cuetro de elkt? á ceba lo y uno á pie, que en la noche del 25 de dicho mes de Mavo se dirigían á Zafarray*, procedentes d éla  parte de Archidoiia, á la que se supone llegaron á las* doce de la noche, y después de colocar los caballos en ías in-- mediaciones del pueblo, se cree efectuaron el robo y empren­dieron seguidamente la m archa de regreso por el mismo ea-

4, mino que trajeron y sin detenerse en ningún punto, hasta  que llegaron á las inmediaciones de Archidona, donde pare*- ce que descargaron algunas hora» en el monte llamado del Confitero, prosiguiendo luego en dirección á la Alameda, Má­laga, á todos los cuales se cita; b»jo apercibimiento de que si~ no comparecieren les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo ruego y encargo en  nombre de S. M. el Bev (Q. B. G.) á todas las Autoridades y agentes de la po „ licía juoicial, ordenan y practiquen respectivamente activas diligencias para la bns^a y captura de dichos autores, cuyas ,»eñ*s al fi»*l 88 expresan, busca y detención de los indica dos cinco hombres dreconocidos, y busca del metálico y efec- r  tos robados, que tsm bién se expresan al final; poniendo á aquéllos, lo mismo que á éstos, si fueren habidos, á dispesi* ció* de este Juagado y lo» efectos con las personas en cuyo poder ee encontraren, si no acreditasen en el acto su legítima o. adquisición; pues «sí lo he acordado en la referid* causa.Dado en lioj* á 21 de Junio de 1894.=Luis V illam zo y González.=E1 Escribano actuario, por D. Mariano Ruiz, M&- v muel Camino Avila.
\ Señas de los avalores del robo.

Un hombre.de buen cuerpo, grueso, de unos trein ta  y ein-* C© años d* edad,con pantalón, chaqueta y chaleco negro y .gem bm o hopgo negro.Otro hon b*e ai parecer de igual edad, de estatura menos* que mediana, delgado, vestido de ropa negra y sombrero . íu rg o  negro.
^ Otro hembre de buena estatura,, de veinticinco á treinta añe», en regular estado de carnes y vestido de color claro ce­n iza y scm b m o d e  igual color.

Efectos robados*
En metálico y billetes del Banco <de España u n as7,505 pe" setas r 5 0  céntimos.
Tres,pañuelos de seda, uno color verdoso con ram os en el fondo y k s  otros des fondo negro, uno con el fondo rameado j  el otro ccn Li tas en blanco.
Un zagalejo de balkta^grana con cenefa estampada en ne- fgro , con cía ti s de k s .q u e  se usan para ligaduras de medias de nr uj*r.
Una caparda paño entrefino negro, con vueltas de tercio­

pelo con listas ? zules y  negras-y  sobrevueltaB de franela azu­les , á rayas tam bién.;Dos sábanas grandes de lienzo orientad blanco.
•Un cobertor blanco c m  listan azules j  encarnadas, en b enfado.
Una escopeta^izcaína cc^ la cor de fusil^e&ñón recortado. } 

ba queta de madera y abrazadera de hierro. * i
Una pitto*a ídem do dos gañones,; pequeña, con .]& coz de j 

BMt krv y ain baqueta.
L jamones de(cerdo grandes, de peso como da '20 libras cada uno, u ro  con roeduras de o to ñ e s  en la parte de la go - Rila h *> mediata al codo.
Um* botella de cristal pequefía ríz tóa , color verdoso, de p&eo m áe de m^dio jarro de cabida,Y poy último, be cédulas personales de D. Esteban Pa­josa Portillo y ©u esposa .Doña Yic&oria Beina Martín, ela- nm 8. a y 'AL* respectivamente. J—4053

LORCA
D. A nvr ®ío Campesino y Berrocal, t e  de instrucción de esta ciud&o' y R® partido.Por ti j rbernte  se cita á Jng testigos Salvador Fernández Sánchez, eu b etn  »no J# sé Fernández Parra, ei primero c-atu- aral de Bt. érrai Ov» ra, el úh in  o de esta ciudad ambos solte­ro», j d e  diez y cobo á veirtisiete añ s. respectiva- m e ite ,  y *1 p %dr«* de loe miemos, cu jas  d^més'circuntaucfftg 

se ignoran, h '  b *'******■■ domiJiciados ú tunamente cu la JliputaciójP! Ufcl B&nftMQ hondo, cmñ llamada del Madereio,

de este, térm ino m unicipal, y en la Actualidad se tienen no ti­cias t esid en en Huércal Overa, pava que dentro del término de d jea d jas, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que este ©dicto aparezca publicado en la  G a c et a  d e  Ma~ DD1D 3  Boletín o jk ta léñ  esta provincia, ge presenten en eBte Juzgado  para la práctica de ciertos careos acordados en causa que se instruye contra Ramón Martínez Martínez, alias Chu- TnoVe, y otro, sobre dkparo y lesiones, cuyo hecho tuvo lugar la m añana del 10 de Agosto del año ú !timo en la hacienda lla^ | m ada de Chicha r, término de Aledo; apercibiéndoles quede 
j >no comparecer le» parará el perjuicio á que haya lugar, j Dado en Lorea á2 8  de Junio de 1894.=Antonio Cempesi- I no .= E l actuario, Miguel Marín. J —4088
1 MADRID—BUEN AVISTA

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buen&vista de esta Corte.Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Ruiz, cuyas demás circunstar cias se ignoran, que habitó en la ta ­hona de la calle del Cardenal Silíceo, barrio de la Prosperi­dad, de oficio panadero desconociéndose también su actual paradero y domicilio, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la preseots en el Dia- rio oficial de Avisos y Gaceta  de Ma d r id , comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle decla­ración en el sumario que le instruyo por lesiones; apercibido que de no comparecer le pa?ará el perjuicio que hubiere lu ­gar en derecho y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida­des, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap­tu ra  y conducción á este Juzgado del referido Pedro Ruiz, que se presume te  encuentre en esta Corte.Dada en Madrid á 30 de Mayo de 1894.=Mariano Pozo.= El actuario, J —4395
MADRID—HOSPICIO

D. Luis María de Mesa, interino Juez de prim era instan­cia y de instrucción del distrito del Hospicio de esta CorteHago saber que en el sumario que instruyo por estafa h( acordado en providencia de este día la publicación de la pre­sente requisitoria, por la cual cito, Hamo y emplazo á Eduar do Moret B*rnónT de veintidós años, soltero, cesante, natura! de Huesca é hijo de Pedro y Avelina, para que en el términc de diez días, contados desde el siguiente al de su insercióc en la G a c et a  de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia establecida en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera] Castaños, con el objeto d** responder á los cargos que le re­sultan  en causa que me hallo instruyendo; siendo apercibidc que de no verificarlo así *erá declarado rebelde y le parará e! perjuicio á que hubiere lugar.Con tal motivo ru^go y encargo á todas las Autoridades, 3 ordeno á los agentes dé la policía judicial, procedan á la bus 
ca del expresado sujeto, cuyas s* ñ*s personales son: estatura alta, color bueno, ojo» garzos, p do  caBtaño, nariz y boca re­gulares, y viste pantalón y americana de color, sombrero hon­go y botas de becerro negro, y en el caso de s*r habido le conducirán en concepto de detenido á mi disposición en est( Juzgado.Madrid 28 de Junio de 1894 =  Luis María de Mesa.=E! Escribano, Justo  Navarro. J —4112

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera instancia del distrito del Hospicio da esta Corte, refrendada por el E s c r ib ió  que suseribe, se anuncia de nu vo el falle­cimiento de Doña Isabel Ramona Fernández Vargas, natural de San Vicente de Alcántara, provincia de Badajoz, hija de D. Joaquín y de Doña Josefa, viuda de D. José Antonio G ar­cía Mor», ocurrido en este Corte, de la que era vecina, el día 2 de Diciembre del año último, y se llama por segunda vez á los que se crean con derecho á heredarla, para que en el término de veinte días, contados desde la publicación del presente edicto en la G a o t a  de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á reclamarlo; con apercibimiento de lo que haya  lugar si no se pr^seotaren.
Madrid 2 de Julio de 1894.= V .°  B.°=E1 Juez interino, Luis M*ría de M esa.=E l Escribano actuario, Pedro Mariano de Benito. 359—P

MADRID—HOSPITAL
D. Tomás Sanehís y  V&ldés, J uí*z de p rim era  instancia del distrito d«l Hospital de < sta Corte.
Por la presante cito, llamo y emplazo á Paulino Nogués Berbejal y Augel Medina F om ro , cuyo actual paradero se ignora, p*ra que en el término de diez dias, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserta en la G a c e ­

t a  de  ̂Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, r ita  eu el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa que se le rigue por estafa á Benito Moreno y otro; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parárá el per­juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.
Dada en Madrid á 20 de Junio de 1894.=:Tomás Sanchís.== El Escribano, Federieo González del Rivero. J —4042

MADRID— INCLUSA
* # D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del d is ­trito  de la Inclusa de e&ta Corte.
= 1 Por Ja presenta requisitoria* y en cumplimiento de lo que ¿dispone la k y  de Enjuiciamiento criminal, se cita, llam a y ¿emplaza á Diego López, abas El Montañés, que se dedica á  mozo de billar, y que habitó hasta  el día 2 del corriente en ri | ibe rio  de 1 m  Injurias, núm. 1 , cuarto b&jo, en donde ocasio­nó  á Ramón Parra García una herida incisa en el brazo iz ­quierdo, cuyos demás circunstancias y par&dero se ignoran, á  ÉLn áa que en el térm ino de diez días, se presente en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito para responder de los csfgog que le resultan ©n el sumario que con diebo motivo estoy iffstruye&do; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid ,23 de Jac io  de I894.=Liris Rodríguez L lera.=E1 Escribano, Victoriano Moreno. J —4043

En v irtud  d® lo acordado por «1 Sr. Juez de prim era ins- taocía dai distrito de la inclusa de esta Corta, an providencia dictada el 22 del actual, ae hace saber quo D. Ju*n Escriba­no y Salas, residente en asta Corte, ha rido d< clarado ©n com 
curso necesario da ^temedores, y por tanto, se previene que

! nadie haga pagos á dicho concursado, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlo en su caso únicamente al depositario D. José Maza y L acada, de esta vecindad, con domicilio en la calle de Olózaga, números 5 y 7, piso tercero izquierda, ó á lo* sindico?, luego que estén nombrados, se cita por medio del presente á los acreedores de dicho concur­sado á fia de que se presenten en el juicio con lo» títulos justificativos de sus créditos; y se les convoca á jun ta  gene­ral paraca nombramiento de sindico», la cual se celebrará en uno de (os salones destinados á a<*tos públicos en el Palacio de Justicia, sito en la calle del General C»?t*ños, núm. 1, el día 17 de Diciembre del corriente año desd^ la una de la ta r­de; se previene que la presentación de los acreedores en el juicio con los títulos de sus créditos ha de hacerse por com­parecencia ante el actuario ó por m^dio de escrito, á elección del interesado, y que cuarenta y ocho horas antes de la seña­lada para la criébración de la “jun ta referida, se cercará la  presentación de acreedores para el efecto de concurrir á ella 
y de tom ar parte en la elección.Dado en Madrid á 28 de Junio de 1894.=V.° B °=E1 Juez de prim era instancia, Luis Rodríguez de L lera .= E l actuario, 
P. H., Demetrio Bustam ante. 361—P

MADRID—LATINA
En virtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del d istrito  de la Latina, se cita y llama por término de cinco días á los parientes ó personas qu* puedan identificar á una mujer que á la una y media de la tarde del 21 del actual fa­lleció en el Hospital provincial, sala 11, cama núm . 8, en donde ingresó sin h bla ei propio día, ignorándose quién la  condujo y de dónde procediera.Madrid 26 de Junio de JS94.=E! Juez de instrucción, 

J . Carlos y A lix .= fíl Escribano, Juan Joaquín Jim énez.J —4113
M A DR ID -PA LA C IO

En los autos ejecutivos que por repartim iento penden en el expresado Juzgado y mi Escribanía, á instancia d« Doña Juliana Peuzol y Lavandera con D. Emilio G&reí* Borrón, sobre pago de pesetas, ha recaído la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva son del tenor siguiente:«Sentencia.—Ea la villa y Corte de Madrid, á 27 de Junio de 1894, el Sr. D. Francisco Manzano y Aifs.ro, Juez m unici­pal suplente, é m terino de primera instancia del distrito de Palacio de esta Cort*; habiendo visto los presentes «utos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos por D¿ ña Ju íim a  Peuzol y Lavandera, de eatado viuda, da esta vecin­dad, propietaria, representada por ei Procurador D. A^gel Calvo, y defendida por el Lwtrado D. Manuel Pedregal y Ca­ñedo, con D. Emilio García Borrón, respecto del cual se han entendido k s  diligencias con los estrado# del Juzgado por su no comparecencia, sobrequese declare que á la actora per­tenecían en exclusiva propiedad la» 68 cubas números 816 856 al 816 915, emisión da 1886. constituidas como garantía del préstamo de 20.000 pesetas hecho en el Monte de Piedad por el demandado con fecha 24 de Febrero de 1887, y que se le entregue las 8.078 pesetas sobrantes, después de h*serse pago el Monte de Piedad de la cantidad tom ada á préstamo 
por el referido demandado Sr. García Borrón, con los in te re ­ses devengados y costas causadas y que se causen;Fallo que deoo declarar y declaro que á Doña Juliana Peuzol y Lavandera pertenecía Ja exclusiva propiedad de las 60 cobas, ó sean billetes hipotecarios de la isla de Cuba, números 816.856 a¡ 8 6.915, emisióu de 18*6, constituidas como garantía de! préstamo de 20 000 pesetas hecho en 24 de Febrero de 1887 en el Monte de Piedad por D. Emilio G ar­cía Borrón; y en su consecuencia, debo m andar y mando que se haga entrega á la referida Doña Juliana Peuzol y Lavan­do ra de la cantidad de 8.078 pesetas que como sobrantes quedaron después de hacerse pago el Monte de Piedad de la cantidad tomada á préstamo con dicha garantía por D. Emi­lio García Borrón, con los intereses que la misma haya de­vengado.Así por esta mi sentencia, con expresa imposición de cos­tas á D. Emilio García Borrón, lo pronuncio, mando y firmo. Francisco Manzano.Cuya sentencia fué publicada en el día de su fecha.»Y para que conste y tenga lugar su inserción en la G a c e ­
t a  d e  Ma d r id , en cumplimiento y conformidad á lo dispues­to en el art. 796 d* la ley de Enjuiciamiento civil, expido el presente visado por S. S., quefi mo en Madrid á 11 de Julio de 1894.=Francisco M anzano.=Por mandado de **.. F e r­
nando Beltrán Aguado. X—118

M ADR ID—UNI YERSID A D
El Sr. Juez de instrucción del distrito de la U niversidad de esta Corte, en providencia de esta facha, dictada en cum ­plimiento á carta orden del Tribunal superior, ha acordado se cite por el Boletín oficial de e*ta provincia y  G a c et a , de  Ma ­

drid  á ía testigo Nemesia YiMarm Escobar, sirvienta, que habitó calle de San Vicente, núm. 6, seguido , y después p a ­seo de Areneros, núm. 6, principal izquierda, para que el día 17 del próximo mes de Agosto, á las ocho de su mañana, comparezca á declarar ante la Audiencia provincial de Ma­drid en el juicio oral por jurados que ©n dicho día y hora ha do celebrarse en la causa formada en este Juzgado contra Gre­gorio del Caño Bazán por robo, bajo 1» m ulta de la k y .Y para su insercióo en la G a c eta  de  Madr id , expido la  presente en Madrid á 13 de Julio  de 1894.=E1 Escribano, Li* cenciado Vicente Morunel. J —4394
MALAGA-M ERCED

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis­trito  de la Merced de esta ciudad,En virtud del presente, y en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas h s  Au­toridades, tan to  civiles como m ilitares y demás dependien­tes de policía judicial de la Nación, y de mi liarte les pido y encargo, practiquen y manden practicar las más act vas y eficaces diligencias hasta conseguir el resca te de seis vesti­dos y nuevís chaquetillas en corte de tela de coco, color de rosa, envueltas en un delantal de Mallorquín, cuyas prendas fueron hurtadas á Rafaela Cuadros Marcado el día 24 de Mayo anterior de la portería de la casa núm. 4 de la calle de Nosquera de esta ciudad; procediendo tam bién á la busca y captura del autor ó autores de dicha sustracción, y caso de ser habidos los pongan en la cárcel pública á mi disposición; pues ea todo ello hacerlo %sí coadyuvarán á la buena y pron- fei adm inistración de justiciaDado en Málaga á 23 de Junio de I894.=F ranckeo Galle­
go. =P© r su m andado, Jos© Diego Marqués. J —40b9

D. Francisco Gallego Blanco. Juez de instrucción del dis­trito  de la Merced de esta ciudad.
Por la  p ie se^ te  requisitoria se cita, llam a y emplaza á
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Rafael Tr-rres, de unos catorce á quince anos de edad, de esta 
vecindad, cuyo - i rundo apellido y demás circunstancias per­
sonales se ignoran, para que en el término de dtez dí*s eom 
parezca en (V-. á disposición de este Juzgado, pa^a res-
pender á *os eyrgos que le resultan en cansa bra resisten 
cte é ii evlt h » ;í¿ sereno la noche del 3 de Mayo último en el 
Teatro p i V ’ 5 de esta ciudad; apercibido que de no compa­
recer será. deds^do rebelde, parándole el perjuicio que haya 
luga-

Bíi-g'* ** , ’/ís tes Autoridades y requiero á sus agentes 
par», nufi prívv.--.‘an & ja busca, captura y conducción á esta 
cárcel de dicho procesado, si es habido.

Dada m, Wxh.gai á 26 de Junio de 1894.—Francisco Galle­
go Blanco. =rEl Secretarios Diego Egea. J—4106

MANRESA

D* Secundo Fernández Argñélles, Juez de instrucción da 
la ciudad de Mantesa y su partido.

Por el. presente, m  méritos de la causa criminal que se 
instruya gob?* amarte de un sujeto desconocido, el cual fué 
hallada ahogado £?> el punto llamado del -Puente Viejo de Na 
varetes, m  «?.i río Ltebr*-gat, el día 19 del actual á eso de las 
tres de te t c u ü h o  sujeto al ser extraído dd agua iba des* 
nudo y pre&en!«ha ser de nnos diez y ocho ó veinte años de 
edad., cofor moreno, pelo negro, cejas negras, barba corta, 
sin pete m  la cara y boca regular, y luego fueroniencontra­
das á te orilla del tío en un montón una ameno»na de tena 
orcteans, un ehateco da lanilla, unos pantalones de algodón 
azules* -inreídos de te p&r.t* posterior, una camisa de tisanas 
con cuadros azotes ? blancos, una gorra de tena y algodón 
negra, un eme o de lino, un par d$ alpargatas con cinta negra, 
habiéndose encontrado en lo» bolsillos de sus ropas 30 céhti 
xn.08 de peseta y un espejo redondo de pequeñas dimen­
siones.

Y  como q- ívm  que no se ha podido identificar dicho cadá­
ver, *e a. ¡' c 1 M‘r el presante..en te G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boietn  oficial r‘ f» provincia, á fia de que llegue á conoei- 
mient *< L  v*i»rea  ó de otras personas que la cónozcsn 
y  que tn v *  a unos y otros comparezcan ante este Juzga­
do dentro ■} ¡í tu'oo de nuRve días; á contar desde te publi­
cación de* pr en la G a c e t a  de  M a d r id , ó auto el de su 
respecfiv« ,1*<• mC-6-» y.declaren acerca-del nombre,apellidos, 
n^turhte^ v fin, c<ón del finado;.bajo apercibimiento en otro 
caso úm j>*r<i. «J perjuicio á que haya lugar.

Dado o: á 23 de Junio de 1894.=Segundo Fer­
nández Aj pítete ív — Por mandado de S. 8., José Vidal.

J—4070

D. Reruu 1 « Fernández Arguelles, Juez de instrucción de 
la ciudaa cte Ntenr^ & y su.partí&o.

Por te p~e requisitoria se cita, llama y emplaza al 
pensuo ¿un *te ila Costa, hijo de Jaime y da Ramona, 
de v » nt<r» > * “ o de edad, soltero, natural y*vecino ds esta
ciudad, * c< *ón, sin apodo y sin antecedentes pena­
les, á i * , r c‘ . <An la causa criminal que se >e siguió so­
bre hm-t. y ̂  -«» - imo te pena de dos ma^es y un día de
arrest nía *> , t uno quiera que no ha sido habido p&r& su­
frir d? K  * te llama por 1a presente pata que dentro
del te rus iu ? n v í dies, á contar desde te publicación de
te preseot ‘ n la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca ante tes 
cárc-te .*, »■> a adad á fin de sufrir la expresada condena; 
bajo í»per i ’ i uto, en ctro caso, de pararle el perjuicio á 
que haya logar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, así civiles 
como .militares y demás agentes que compongan la policía 
judicial, procedan á 1» hueca’ y captura del procesado, con­
duciéndote á estas cárceles á fin de sufrir te mencionada 
pena.

Dada en Mantesa á 26 de Junio de 1894 —Segundo F.
■Argüelles.—Por mandado de 8. 8., José Yila.

J—4107

M ATANZAS— SUR

D. Enrlqu* G**cia de Lara, Juez de primera instancia del 
distrito Sur de ** t i  ciudad.

En virtud l aente se cita á los que tengan que dedu­
cir alguna Urna íón contra D. Enrique Bermúdez Rrina 
por el concepto úm Registrador de la propiedad que fué de 
este partido, que falleció en Barcelona en 30 de Agosto 
de 1890, para-que dentro del término de tres uño s te presen.' 
ten á los Sres. Jueces de-primera instancia donde, hubiere 
servido, habiendo sido éstos en Pinar del Río, en Alcalá de 
Guadiana (.Sevilla) y en e^ta ciudad, cuya convocatoria se 
hace á lo» efectos del art. 411 del reglamento de 1a ley Hipo* 
tecaria en isla.

Y  para m  inserción m  te G a c e t a  d e  M a d r id , libro el pre­
sen! en Matanzas á 20 de Marzo de 1894.=Enrique García 
de Lara.=¿Ant& mí, Juan Vínageras. J—4396

MERIDA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc­
ción "te esta ciudad y su'partido.

Por te f r e n t e  requisitoria se cita, llama y emplaza á 10 
ó 12 jóve<,e> que al día 24 de Abril último se dirigían con 
guitarra? - «  ̂duiTías en dirección á te Garrovilla, y que me­
dia legua  ̂ de llegar á la dicha villa se encontraron con 
José F-r-ruante:* Salas, á quien interceptaron el paso, causán­
dote dos á 1 t-llóíi con los bastones tes heridas que ha sufrido; 
dichos jrv-ers  vestían tr*jc- de americana, ignorándose sus 
demás tenes ? paradero, a fin de que en el término de diez 
días, á contar aesite la inserción del presente en te G a c e t a  
d e  M a d r id  y  boletín oficial de esta provincia, comparezca cu 
este Juzgado a prestar te oportuna declaración; bajo aperci­
bimiento de que en otro cago le parará ©1 perjuicio que haya 
lugar en d i olí .

A l i p 'on  o ruego y encargo á todas lae Autoridades, 
asíVivn s t o m itarew y agentes de la policía judicial, 
procedau f captura y remisión á este Juzg&do de di­
chos j W n r̂

Da i e i  ri ia 21 de Tardo de 1894.—Ricardo Ralus- 
tiano = b  u íu a ii , Idoro Viñeta. J—-4054

D. Ricardo Salustiano Port»! y Cantón, Juez de instruc­
ción de *Bte, cüuted v ^u p it id o .

Por el pr^s. nt^ *é Pama, cita y empteza á un sujeto de 
estatura .eguiar, delgado, con traje claro, alpargatas, som* 
br^ro de < ^ au ha, cuyo urmbre y paradero se ignora, y que. 
en te m»dr  ̂ da del día 28 de Abril último, al darle el alto el 
sert cc. de e u. l».d Fr-rnando Ordóñ«ez Gil, te hizo un dis­
paro de - n, i (í<< fuego, dándose después á la fuga, á fin de 
qiií d i *r • «i*-*i término a* d>ez día», á contar d^sde. la inser­
ción i*-., i.*- t t - ©r, la O ceta  db M a d rid  y Boktin oficml 
d© csU | t i^ ii . i*, comparezca en ^&te Juzgado á responder

1 de los cargos que le resulten, y bajo apercibimiento que de 
no comparecer te parará el perjuicio consiguiente,

Al propio tiempo ru^go y enc&rgo á toó»» lasa1 Autorids 
des, así ciyites como militares y agentes de 1a policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juagado de 
dicho snjeto desconocido.

Dado »n Mérida á 25 de Junio de 1894.—R. Ralustiano 
Portal.=E1 actuario, Isidoro Viñeta. J—4069

MORON (CUBA)

D. Narciso García Monreal, Juez da primera instancia del 
distrito de Morón, isla d© Cuba.

Por este mi segundo edicto convoco á D Agustín Miralles 
Serrs, nafur 1 de Vin&roz, previ ocia de OíisteJóo de la Plana, 
vecino del barrio de Punta Alegre, de este término munici 
pal, marinero que fué de la goleta Manuela de Morón, de te tri­
pulación de 1a cual formaba parte, el dte 4 de Septiembre 
de 1888, en que naufragó tn te restinga La Calde ra, de Cayo 
Francés provincia marítima de Remedios,, en e&ta isla, y el 
paradero del cual se ignora, así como á lo» que s i crean fa- 
cul a dos p»rs la administración da b u s  bienes durante su au 
sencia, para que comparezcan en este Juzgado con los docu­
mentes justificativos de sr¿ derecho, dentro d*d -érmino de 
tres meses, á contar desde que se hiciese la publicación del 
presente en e1 último de los periódicos ó lugares dispuestos; 
pues m í  lo he prevenido en las diligencias de jurisdicción vo 
lunteria, de que conozco, sobre ausencia del expresado M;ra 
lies Serra.

Y para que se inserte en la G a c e ta  de M ad rid , exnido el 
presenta m  Morón á 5 de Mayo de 1884.—Narcteo G. Monreal. 
Ante nos, como testigos de asistencia, Jenaro Eí'h&mendía. 
Pedro Díaz. 360—P

MUROS

Por la presente y de orden del Sr. D. Modesto Purón Sán­
chez, Jmz de instrucción de este'partido, en virtud de pro­
videncia del día de hoy, dictada en cau*a criminal que en 
este Juzgado se instruye sobre exacciones ilegales y otros 
abusos, se cita á José Lertón, vecino-de te parroquia de San­
tiago de Louro, en este término, cuyo actual paradero se ig ­
nora, lo mismo que tes demás circunstancias personales, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al de te inser­
ción de esta cédula en te G a c h ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en te sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en 1& calle cte te Marina de este pueblo, á pres­
tar declaración en ©1 indicado sumario; apercibiéndole que de 
no hacerlo le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho.

Dada en te villa de Muros á 22 de Junio de 1894.=E1 ac* 
tuario, Santiago Lojo. J—4044

OLIVENZA

El Sr. D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, ha resuelto en providencia de hoy, 
dictada en el expediente de exacción de costes de la causa 
seguida contra Juan Acevedo Márquez, por el delito de esta­
fa, se cite á D. Francisco Artes y Aran da, Comandante de 
Caballería retirado, para, que dentro del término de nueve 
días, á contar deade su inserción en la G a c e ta  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au­
diencia de esta Juzgado con. el fin de hacerle saber que se va 
á proceder á te tasación y subasta de te casa embargada al 
Accvedo, sita en la ca le de Alfonso Mora, da este ciudad, 
número 1, sobre 1a que gravita una hipoteca de 600 pesetee á 
favor de dicho Sr. Arias; pues de lo contrario le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Olivenza á 26 de Junio de 1894.=Domingo Para.
J—4090

ORTIGUEIRA

D. Ramón Vilariño Magdalena, Juez de primera instan­
cia y de instrucción de esta villa de Ortigo eirá y su partido.

Por medio del presente cito y llamo á Antonio. Vicente y 
Andrés Gómez Lafe, naturales de San Julián de Seuraa, hi 
jos de Pedro y Antonia, difuntos, aquéllos ausentes en igno­
rado paradero, para que dentro del término de quince día», á 
contar desde la inserción de éste en la G a c e ta  db M a d r id  
y Boletín oficial da esta provincia, se presenten en 1a sala de 
estrados de e^te Juzgado al objeto de cumplirse con ellos lo 
dispuesto ©n el art. 109 de te ley de Enjuiciamieifto crimi­
nal; pues así lo acordé en el sumario que instruyo en averi 
guación de los causales origen de la muerte de la Antonia 
Lafe Cordido; apercibiéndoles que fie no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa da Ortigueir& á 27 de Junio de 1894. =Ra- 
ffión Víiarmo.=Ante mí, Ramón Toguín. J—4108

PALMA DE MALLORCA— CATEDRAL

D. José Escoteno de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ia presente requisitoria se cita y llama á José Sánchez 
y Sana, de veinte años de edad, hijo de Ant mio y de Anto­
nia, soltero, novillero, natural y vecino de Játiva, provincia 
de Valencia, cuyas señas personales son: estatura alta, ojos 
negros, frente alta, nariz y boca regulares y color rubio, á fin 
de que comparezca en este Juzgado y Escribanía del infras­
crito actuario, dentro del término de quince dí&s, que se con­
tarán desde te inserción da la presente en la G a c e ta  de Ma­
d r id ,  al objeto declarar en c*usa que contra el mismo y otro 
se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento que de no veri­
ficarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar y será do- 
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jue­
ces de ift.fttrueción de te Nación y demás Autoridades y lun- 
cionarics de te poliete judicial,, que por tedos los medios, que 
estén á su alcance procedan & te busca y captura ^e dicho 
Sánchez, y conducción á la cárcel nadomri de esta ciudad.

Palm* da Mallorca 21 de Junio de 1894.= José E&$olana, 
de te Pfcña,=Antev mí, Antonio Maria Rosseiló,

J—4071
PLASENCIA

D. Adolfo Suárez Gutiérrez,, Juez de instrucción da Pia­
sen cia y &u partido.

Por el pres-ent» edicto cito, llamo y emplazo á Cipriano 
Mirón, cuyas eternas circunstancias se ignoran y que se dice 
ha estado residiendo m  e»t& dudad, Jaraíz y Losar de te Vera, 
p'*r& que deotr del término de diez días, á contar d sd  ̂el m  
qufc teoga logar la inserción del presente en  el Boletín oñs al 
de esfa víovincía y Gacrta m  Madrid, comparte?, auto este 
Juzgado á fin *-?e hacerle sab*r te seutencte díeteda cor la 
A udónete provínote! d*; O c*r?-» «oo techa 13 de Abril último 
*n te causa contra Victoriano Sánchez Goído Sebre harto de 
un. rek j d© te, propiedad dei Cipriano.

Y  con el fin de que llegue á conocimiento da Cipriano Mi­
rón, como perjudicado «n 1a causa de referencia, v tenga efec­
to la comparecencia del mismo ante este Juzgado dentro d® 
dicho término de diez días p&ra su inserción en h  Gaceta  
de  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares, se hag'a saber 4 
dicho sujeto, caso de averiguar su paradero, pues así lo h© 
acordado en 1a ejecutoria de su razón para los efectos condu­
centes.

Dada en Plaaencia á 20 de Junio d* 1894.=Adolfo Suárez 
Gutiérrez.= Por mandado de S. S., el actuario. J—4972-

SEVILLA—MAGDALENA

D. Santiago del Valle y Aldabalde, Juez municipal é inte­
rino de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ca­
pital.

Por te presente cito y llamo á Francisco Piedra Galán, de 
esta vecindad, que vivió en te calle del Huerto, núm. 17, ca­
sado, industrial y de cincuenta y cinco *ñ >8 de edad, para 
que* dentro del plazo de quince días, contados desde la pubü- 
c&rióa de te presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e ta  db M a d rid , se presente en los estrados de este Juz­
gado, sito plaza de 1a Contratación, 6, á prestar declaración 
como procesado en la causa que contra el mismo y otros se 
rigue por falsedad; apercibido que de no comparecer le para­
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas tes Autorida­
des de la Nación practiquen diligencias á la basca y captura 
del Francisco Piedra y lo pongan en 1a cárcel de esta capital 
y á disposición de este Juzgado.

Sevilla 4 de Julio de 1894.=Santiago del Val!e.=El ac­
tuario, Licenciado Francisco de Rojas. J—4242'

VALENCIA—SERRANOS

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri­
to de Serranos de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á I. Antonio García que 
residía en te calla de San Ramón de esta capital, núm. 13, y 
cuyo actual paralelo se ignora, para que en el término de 
quinto día se presente en este Juzgado á prestar declaración 
en el sumario que me hallo instruyendo sobre tentativa de 
estafa al súbdito francés Mr. Chazelle; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lu­
gar en derecho.

Dada en Valencia á 27 de Junio de 1894.=Manuel Serna 
Higuero. =Por mandado de S. S., Francisco Jaixaufi.

J—4096
VALMASEDA

D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido do 
esta villa de Valmaseda.

Por la presente se cita, llama y empieza á dos sujetos 
desconocidos, el uno como de veinte años de edfed, sobraba jo, 
de ojos negros, delgado de car»; viate boina azul, chaqueta 
de lanilla color chocolate claro, pantalón azul de tete con ra­
yas blancas, camisa blanca con rayas encarnadas y cordón 
de borlas al cuello, calza alpargatas blancas y cerradas, y el 
otro, de estatura alta, de unos veintiocho añ;s de edad, de 
ojos negros; viste chaquet* color café con teche oscuro, bas­
tante usado, boiza azul, pantalón de tete de un color viejo 
que se aproxima al azul claro, camisa azulada también, y 
calza alpargatas, cuyos nombres, apellidos y demás circuns­
tancias pers nales de ambos se ignoran, para que en el tér­
mino de diez días comparezcan ante este Juzgado á fin d i 
responder á los cargos que contra ellos resultan en causa cri­
minal que se instruye en este Juzgado sobre robo de dinero 
y efectos; apercibiéndoles que de no verificarla comparecen­
cia tes parará el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo ru*go y encargo á todas las Autorida­
des, así civiles como militares, procedan á te busca y captu­
ra de los dos mencionados sujetos, y en el c&so de ser habi­
dos ordenar su conducción á la cárcel de este partido, donde 
se halla acordada su prisión provisional* y á disposición do 
este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 21 de Junio de 1894.=Juan Gómes. 
Sáinz.=Ante mí, Eusebio González. J—3968

V A LLA D O LID -PLA ZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis­
trito de te Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por te presente cito, llamo y emptezo á la proeeseda Gua­
dalupe Ruiz YévensB, casada con Rafael Martínez, natural 
de Rioseco, de treinta y dos años, d© estatura regular, pelo 
castaño, ojos al pelo, color bueno, y viste de artesan», para. 
qu« en el término de diez días comparezca arta este Juzgado 
con el fio de notificarla su auto de procesamieuto y prisión* 
recibiéndote declaración de inquirir, cuyo término empezarán 
á contarse desde que se efectúe te última inserción en cual-* 
quiera de los Boletines oficíales fie esta provincia, de te de» 
ir&atander ó G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo apercibimiento de qu& 
pasado el referido término será decl&raéa rebelde*

Asimtemo ruego y encargo, tanto á tes Autoridades civi­
les, militares y dependientes del orden judicial* que desd® 
luego procedan á te basca, captura y detención de te Guada­
lupe, y en el caso de ser habida te pongan á disposición do 

; este J azgado en la cárcel del partido, dando conocimiento t 
{ el momento que lo verifiquen.

Ijada en Valladolid á 22 de Junio de 1894=E1uardo•Goii- 
záb&.=Por su mandado, Nicolás García, par Navas.

J—3996
VERA

D. Emilio Sánchez Morales, Juez de instrucción de esfa 
ciudad y su partido.

Por 1a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á, 
Francisco Peregrín Díaz, alias Moro, natural y vecino d* Pul - 
pí, hijo de Pedro y de Antonia, capado con Marte Qaesad¿a 
Ariza, jornalero y de unos treinta años, cuyas demás circuí? m- 
tanciss y actual paradero se ignoian, para qua dentro <iel 
término de diez dtes, siguientes- al de te publicación de ia 
presea te en el Boletín oficial de esta provinete y en Ja G a c e ­
t a  d e  M ad rid , comparezca en la sate audiencia de este Juz­
gado á fin de-notificarle el auto de prece^miento y prisión 
dictada en 1a causa que en su '¿entra m sigue sobre tentativa 
d* estupro á Ana Avila Parra y recibirte te oportuna inqui­
sitiva; apercibiéndole que úm no hacerlo le parará el perjuicio 
que baya lugar.

Al propio tiempo enoargo á tedss las Autoridad©^ de la 
N*eióu, tanto civiles c^mo militares, y agentes de pollrite ju­
dicial, procedan á la* busca y ca >tura "de dicho procesado, 
conduciéndolo á te cárcel de esta pob &e óny á disposición de 
este Juzgada caso de g*r habido.

Dada enV^ra á 18 de Junio d« 1894.=Fra ilé  íráuühe  ̂
Mor&ta.=Por &u mandado, excusando, José Ben\av'é.

3—3970
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NOTICIAS OFICÍALES
U n ión  H u llera  y  M e ta lú r g ic a  de A s tu r ia s .

Balance de ilinación en 28 de Febrero de 1894.
Pesetas.

ACTIVO    —
Pertinencias m m eras  .................   2.717.4^99
Terrenos y e * ficos.. . .  ..................................... £66.022
Material y mobiliario........................................... 3b9.7o£47
Nuevas iuetala iones «................................  in n^«¿?
Begistro* de ro n  ..............................................  10.115 »&
Vnp r  Unión E n  lera............................................ ^ 6  37
Al<ua?éa ge era l.................................................. ^'JwLq»
Existencias de carbones......................................Oh ja   ................................................................... 17.557 05
Cuentas varias deudoras. ................................. 519.151*23

5.819.969^42

PASIVO
Capítol...........................................................................................  ^ 2 q ‘? ? o qqAm- rtizaciorea y  re serv a .......................................  159.112 *3
C8JM8 de soco ros.................................................  35.169 52
Efectos a p ag ar   • • ^
Créditos de accionistas......................................  77.095

5.819.969‘42

Gijón 28 de Febrero da 1894.=E1 Jefe de la Contabilidad, 
C. Guhasóla. X—112

D iq u es se c o s  de B ilb a o .

SOCIEDAD ANÓNIMA
Balance cerrado el 30 de Junio de 1894.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------------------------

Valor de los diques, terrenos, etc 750.000
Obligaciones ferrocarril Asturias, Galicia y 

León (35 obliga ciónos á 2i¿7‘50 francos y 21*70
por 100 cambio). ...............   9.690‘36

Achicadas de los diques (36 toneladas de car­
bón existente, á 25 pesetas tonelada)  900

Caja: existencia en metálico   80.661 89

" 841.252 25

PASIVO
Capital (1.500 acciones, á500 pesetas)  750 000
Fondo de reserva..................................................  9.888*23
Diques secos.....................................................  • • 81.364*02

841.252 25

Bilbao 30 de Junio de 1894.=E1 Director Gerente. E. Cos­
te  y Vildósola. X—117

C om pañía de m ezc la s  e x p lo s iv a s  y  lu m in o sa s .

SOCIEDAD ANÓNIMA 
Plaza del Duque da M edinaceli, nám . 1 bis, principal.—Barcelona.

P esetas.

Capital emitido de la Compañía. •  ...........................  200.000
Entrega* con arreglo á estatutos  125.000
Acciones en cartera................................ . 5 000
Efectivo en poder de un comiaú nado.. .  5.000
Pagos verificados para compra, fábrica, 
t máquinas, materias, primas, consti­

tución de la Compañía y gastos gene­
rales de todas clames desde la funda­
ción de la Compañía  ....................  41.714*52

Caja en efectivo y efectos..........................  23.285*48

200.000

28 Junio 1894. X—123

C om pañía de lo s  C am inos de H ierro  d el N o r te  
de E sp a ñ a .

En el sorteo verificado hoy de las 326 acciones de la línea 
de Lérida á ffeus y Tarragona, correspondientes al reembolso 
de 1.° de Agesto próximo, han resultado amortizadas las se­
ñaladas con les fin-p os fcigui<*Tí.t**s: 25.601 á 25.700, 27.901 á 
427.926, 33.701 á 33 8*0 y 49 V0i á 49.300.

Los poseedores da estas accioneB podrán presentarlas al 
$obro desde 1.° de Agosto próximo en los puntos siguientes: 

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi­
liario Español.

En Barcelona, en al C édito Mercantil.
V5n Parir, en el Crédito Mobiliario Español, rué de la Víc- 

toire, 69.
Madrid 14 de Julio de 1894.=E1 Secretario del Consejo, 

Pedro Méndez de Vigo. X—119

C om pañía de lo s  fe r r o c a r r ile s  A n d a lu ces.

En el anuncio pub icado por esta Compañía en la Gaceta 
de 13 del actual anuociando el pago del cupón núm 8, de 
8UO obligaciones 3 por 100, segunda serie, y el reembolso de las 
obligaciones amortizada* ei 10 de Febrero oe 1894 se ha pa­
decí do el error de consignar para e*te ú ‘tímo pago la fecha 
d e L °  de Mayo, dabienao ser la d 8 l.°d e  Agosto próximo, 
como para el cupón.

Ma drid 14 de Julio de 1894.=E1 Secretario del Consejo, 
Peído de Go ostiza. X—116

.C om pañía  a g r íc o la  de la s  is la s  d e  C ayo Cruz 
y  C ayo Humano (Cuba).

PESQUERÍA é  im p o r t a c ió n  d e  e s p o n j a s

Se ha ce B$ber » los > eneres accionistas que no habiendo 
podido toiT*1*r acuerdo* 1a Asamblea genera) ordinaria del 30 
de Junio ú t*®*-, por no h ber asistido *1 número necesario, 
Se convocar, á ulteriormente p*ra otra cou igual orden o el día 
en cumpbmfe^u’o los artículos 39 y 41 de 1 s estatutos.

Ma'-m t 1 6 -1íl Julio de lb94.=fíi Consejo de *dmu<i«tra- 
eión, P. S.» A. Kobbe. X—120

Bolsa de Madrid.

Cotización  oficial del din 16 de Julio de 1894, comparada con la 
del dia anterior.  . ___ ______ _

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS Día 14. Día 16.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68 65 68*60-55-50
á place 6» 90 68*55 fin cor. fir.

68*75 70 
fin próx. fir. 

cambio m. 68*795 
69*40 fin próx. fir. 

O'fcO prima 
no publicado. » 68*55

pequeña 70 0l0 70 G\0 70*16-70
6910-90 45-69 0i0 

68*65-70 
69*60-05

Muevo*, s&riesGy If.áialOOy tOOpeseto» *9**5 69*¿0
ídem id. a! 4 por 100 exterior    78*85 78 65

pequeña 79*85 78*75-79*15 -10-95
80 0^0-9 <qO-80‘85 
8b‘2S-20-«0-79‘25 

Jfitewn.s&'ios Gy M, de 100y 200 pesetas » 8í *20
ídem amortizable aí 4 por 100 ......., 78 0{0 7**90

pequeños, 78*40 78 30-25-10-78 OfO
78*20-40-85-15

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por *00 anual veneimien
todesl de Diciembre de 18*4................  * 140 0jO

ÜUiet©# nipojecarió» ae cuba, i 8 » 6 . 11$ 0?0 109*95
pequeños 110 0j0 110 (}0-I0C‘95

id. ¿d., emisión de 1890, números
I al 485.000..............................    §7‘25 97*15

pequeños. 97*25 97*25
Canco Hipotecario de España.— Cédula* 

al 5 por 100. número» 1 al 156.650,.. . » 99*24-80
Idem id. id.—Id. al 4 por 100, números

1 á 64.000   83 OTO »
Aecioae# del Banco de Espafa. . . . . . .  381 0j0 »
ídest d* la Compañía arrendataria de 

Tabacos.»Accione» al portador... „.. 1*4 OyO * 64 0|0
ídnm id. íá. cantidades pequeñas,*.. . .  164 íqo 164 0p)

Cambios oficiales sobro plazas del R eino.

AAKO «KMBFieiC #Afj® 8K*ÍJSF2©íf

Albacete..**.* 9eM b Logroño....... 0*S! a
Al coy   0*25 » Lorca......... 0*71 ©
Alicante  0*26 a Lugo  0*80 a
Almería  0*26 a Málaga  0*20 *
Avila  0*26 » Murcia  0*21 »
Badajoz  0*80 » Orense  §‘80 »
Barcelona  0*20 b Oviedo  0‘2i »
Séjar...  0*86 » Palemcia * 0*80 »
Bilbao  0*20 » PalmaMallorca 0*81 a
Barcos  0*80 » Pamplona  0*81 a
Sáceres  0*80 » Pontevedra.... 0*25 »
Sadiz   0*20 » Beus  0*20 a
Cartagena  0*20 » Salamanca..., 0*81 »
Castellón.  0*80 » San Sebastián- 0*20 »
Ciudad leal.,. 0*85 » Santander...«. 0*20 »
Córdoba.  0*80 b Santa Cruz Tfe, 0*35 »
Gomia  0*26 » Santiago   0*20 n
Cneaca  0*81 © Segovia.  0*80 »
Ferrol   0*26 » Sevilla   0**0 »
Oerona  0*26 n Soria   0*80 n
Bijón  0**6 9 fa r r a g o a a .o .0**5 ®
amnada. . . . . .  0*80 » Tal * la Reina. 0*70 »
Gnadalajara.. 0*85 » fernel   0*80 ©
Haro  0*85 n Toledo  0*80 »
Bmelva   0*26 n Tudela... . . .  •. 0*85 »
Haeaca  0*80 n Valencia...... 0*80 ©
Jaén. . . . . . . .  0*80 9 Valladolid..... §*26 »
Jerez Frontera 9*20 n Vigo  0*2t ©
León 0*80 » Vitoria  0*86 »
Lérida   0*80 » Zamora   0*80 »
Atoares   0**5 » Zaragoza.*..., 0*10 *

Cambios oficiales sobro p lasas extraa^Jora®,
Londrss á la vista, iibra esterlina, 80*75-80*79 pesetas,
Farí! á la vista, francos, beneficio á papel* f 2‘lo-Í2 30,

Dirección  general do Correos y  Telégrafos.

Ayer uo llovió en ninguna provincia.

s - -------------------------------------------------------

O b serv a to r io  de  M ad rid .

Observaciones meteorológicos del dia 16 de Julio de 1894.

fSM̂ SAAfURA
A y ú&l -iist&3J -=

barémeíx^ ESTAD®
a redneidife  ̂ 1—11 "

 ̂ i  $9 y aíi Unwjtíáe- v alawu d«l vimt' ñ • í e í e 1

I  m sla n ®  * 74 0 9» 16 5 41*6 N E . . .  B risa . .  D espejado,
m a ñ a n a , .  714*47 2 t ‘3 17 9 N E . . .  Calma Idem

t a á e l d í a . . .  711 12 28 i 16*4 N E . . .  B.Mig.* íd em ,
I  d e la tará®  709'81 29 6 48 3 N N O .. Calma ídem é
S dala tarde im w  %9{% 168 NB... ídem. ídem.

'«dslaiMlis 710*08 28 ‘S 18 2 N N E .. B .M ig . Id em ,

T am peratara m áxim a d e l a ire, á la  «ovahra® ® 0 32 3
Idem m í n t o s & o 135 

DiforciBck S888

Temperatara máxima al Sol, é. de! h  tí»m  « 38̂ 8
¡Idem id. áemtro de Jifera de e r t e t e L ® L 7  

BíUvxmU.»  ...............................       22‘9

te m p e r a tu ra  ^áxlr5.a á e ie le  deícw bioyto  jiuato ü k  
tierra vegetal ó l a b o r a b l e , 47 0 

mialmaíd...•••*••«••(•••••>••«• 1^ 9

ÍMmm<AsL.t   ..................   85*1

V elocidad, dv?! viento  m  las ú lt im s í veSatícuatiro hora#
(kilómetros) .« o . . .*«.».*»»••»«.*...®o.o«»o.«®o®ao« 303

©scilacióK bsroA iétrica,.id . ( m i l í m e t r o s ) . M  
Altar® íá. co® r^peeSo í  la media anual, á las suev®

d ^ la a o o b e   ......................................................... Jh
Llovía 'las últimas vetoücuatro horas (milímetros}* »

D e s p a c h o s  te le g rá f ic o s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e rv a to r io  d e  
M a d r id  s o ­ b re  e l  e s ta d o  a tm o s fé r ic o  e n  v a r io s  p u n to s  
d e  la  P e n ín su la  á  la s   n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , y  e n  F ra n c ia  
é Italia, á las siete el dia 

16  de Junio de 1894.por» m 
fearoMéferiÉ» ínr. fuerza

á 0* d Mi Sstad? m mi m i m m  * n a t? *  011 dol aei
4el «aar «i> aente»^ 01 ¿el cid©, de la »&!
mUimatroK Tiento, riente

Ü Sebastián ?69‘9 18*1 N O ...B .a fte Poconub.0 Tranqi*
Bilbao  770*2 19 0 NO... Calma Cubien* Idem.
Oviedo... ♦. * 769 3 20*2 N B .. .  Idem. Poco nub.° »
Gomñft (7 h.) 770 2 19*7 N O ... B /fte . Nuboso... Picada^
Santiago  »
Orense.........
Viga   769*1 19*6 E Brisa.. Despejado. Tranq.*

Oporte............ 768‘0 23*1 N E ... Id. fte. Idem  Idem.
Lisboa(8b,). ?66‘3 **>‘6 N . . . .  ídem .. Idem Agitada.
B adajoz..... 766*2 28*5 NO.. Calma Idem  *

%.Fera.(7b.) 765*1 13-8 K  Viento. Id e m .... .  T raaq.1
Sevilla  764 8 80‘8 N E ... B.*lig.a Idem..........
Málaga  746*2 25*2 S E .. .  Id .fte . I d e m .. . . .  Idem.
f r a n a d a .. . .  »

Alicante.......
Murcia  764*9 25‘t N O ... Caira# Casi desp * »
V alencia.... 767 5 27*2 NNO.. Idem.. Poconub.* »
P a lm a .... . .  7176 26*3 N B ... Idem.. Destajado Picada.
Barcelona... 73®‘7 25'8 SSE. . ídem.. Nuboso... fraaq.®

T erie l   766*0 20*8 NO. . ídem .. Despejado
Zaragoza.... 768*3 2o*í N O ... Brisa.. Idem  »
Soria.  7669 19*4 NNE.. Calma Idem  »
BnrgoS.  768*4 17‘4 N B ... Idem.. Idem  b
León. . . . . . .
Valladolid.. 769*1 20‘0 N E.. B.* fte. Idem  b
Salamanca.,. 7670 23*0 N B ... Calma. Idem  b
fegovia  764*5.' 23*7 O  Brisa.. Idem  »

M adrid ...... 76**1 2*'3 N E ...  Calma Ídem  b
E sco ria l.... 765*9 12 4 S E .. .  Brisa,. Idem  »
GtodadReaL 767*0 8¿*S N O ... Cate# Idem  »
A lbacete.... 765*9 *8*7 SE . . .  B.Mig * Idem  *

P a rís .* ,,.... 765*1 14*9 OSO.. Brisa. Poconub.0 b
Hvis-Mci.. . .  76 i44 14‘6 o   Id. fte. Cu hu»n«i Agitada,
a i  Ifathien.. 765*5 14 6 SO .,.. Brisa.. Nebuloso. Picada.
Isla d‘A ix ... 165*1 46*3 OSO. Idem... Cubierto.. Iranq.*
Biarritz . . . .  757 1 17*2 SSO... ídem .. Idem.. Idem.
Clermomt..., 767*8 15*2 OSO... Calma. Poconub.0 »
Perpifián..., »
$icie<  762*9 16 4 N O ... Viento. Brumoso Oleaje.
Niza.............. 762*4 17*7 SO .... Calma. Poconub,0 Iranq.®

tom a............
Liorna.........
Palermo.o.. .
G&giiarh....

▲ dm inlstración  g e n e r a l de C onsum os.

Pesetas.

Recaudado en la primera quincena de Julio
de 1893 .............    . .  598.542*76

Idem en la id. de id. de 1894.  .........................  789.112*26

Más en 1894.................................  190 569 50

Madrid 15 de Julio de 1894.

ANUNCIOS

Gu ía  o ficia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e laño de 1894.—Se halla de venta en el Almacén de la G aceta  d b  M a d r id , situado e n  la planta baja del Ministerio de la Goberna­ción, á los precios siguientes:
PBSRTAS

Primera clase.....................  20Segunda ídem...................  12Tercera ídem.....................  8En rústica.........................  5
4 DMINISTBAOIÓN D I  LA ÜáUÉTá DB MADRID.— 

A  L&& rselamacionea d& ijmplargg de la G a c e ta  qu$ f m  
extravio hayan dejado de recibir loe suscritores, se harte 
precisamente dentro de lo» tres día» siguiente» al de la le«3te 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día» en provfja» 
cias, un me» para los suscritores del extranjero y tres mései 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada úae de los ejemplares qm m 
pidan. ^

m O Á lA fO F f g b n m m a á  d b  l o s  b m f l b a d o b  dm
Administración eivü  ̂ activos |  cesantes, dependientes dú 

Ministerio de la Gobernación, precedido del articulo correspom- 
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—'Edición *£• 
dal.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G acha  
m  Madrid, al precio de 56 céntimos el ejemplar*

SANTOS DEL DIA

San Alejo, cmfesor.

Cuarenta Hora» en la iglesia parroquial ñ* 1 Carmen.


